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Acuerdo mediante el cual se aprueba la Primera Modificación del Programa Operativo Anual 2019, 
para la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, en el Ejercicio Fiscal 2019, 
implementado en el Municipio de Solidaridad, en relación al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal "FISM", Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal "FORTAMUN" y 
Fondo de Recurso Fiscal 2019. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 
133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 
59 y 64 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo;   
 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 28 de diciembre del 2018 se realizó la Cuarta Sesión Extraordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 en la que se aprobó 
el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2019, en el tenor siguiente: 
 

 

FONDO 

 

OBRA PÚBLICA 

 

ACCIONES 

 

TOTAL 

 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM) 
 

$41,636,193.40 $2,191,378.60 $43,827,572.00 

 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal (FORTAMUN) 
 

$134,701,409.66 $23,375,246.34 $158,076,656.00 

 
Recursos Fiscales 
 

$227,266,969.37 $0.00 $227,266,969.37 

 
Subsidio para el Fortalecimiento al Desempeño en 
Materia de Seguridad Pública (FORTASEG) 

$0.00 $15,000,000.00 $15,000,000.00 

 
 
FISM, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2019 en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo por el que se realiza la distribución y calendarización de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal entre los Municipios 
del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2019 (FISM), en el cual se le asigna al Municipio 
de Solidaridad un monto por $ 44,822,309.00 (Son: Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Veintidós 
Mil Trescientos Nueve Pesos 00/100 M.N.), los cuales serán ministrados desde el mes de Enero al mes 
de Octubre del ejercicio fiscal 2019. 
 
FORTAMUN, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2019 en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, se da a conocer el acuerdo de la distribución y calendarización de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio 
Fiscal 2019 (FORTAMUN), en el cual se le asigna al Municipio de Solidaridad un monto por 
$159,227,023.00 (Son: Ciento Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Veintisiete Mil Veintitrés pesos 
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00/100 M.N.), los cuales serán ministrados desde el mes de Enero al mes de Diciembre del ejercicio fiscal 
2019. 
RECURSOS FISCALES (RF), que el Presupuesto de Egresos del Municipio de Solidaridad del Ejercicio 
Fiscal 2019, para el capítulo 6000 aperturó con un importe total de $403,604,572.43 (Son: Cuatrocientos 
Tres Millones Seiscientos Cuatro Mil Quinientos Setenta y Dos pesos 43/100 M.N.), aprobado en la IV 
Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad de fecha 28 de diciembre de 2018 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día 8 de enero de 2019. 
 
II. Con fecha 21 de marzo del 2019 se realizó la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para 
el Desarrollo Municipal COPLADEMUN, en la que se remite el Proyecto de Apertura del Programa 
Operativo Anual 2019 para la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales para el Ejercicio Fiscal 
2019 a la C. Presidenta Laura Esther Beristaín Navarrete, en términos de los artículos referidos en el 
primer párrafo del presente acuerdo, el cual fue aprobado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Solidaridad Quintana Roo, el día 25 marzo de 2019, en el marco de la Doceava Sesión Ordinaria del 
Cabildo.  
 

 
RESUMEN DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA 2019)  

DENOMINACIÓN DEL FONDO TECHO  
PRESUPUESTAL 

ACCIONES 
SOCIALES OBRA PÚBLICA 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

$44,822,309.00 $2,241,115.45 $42,581,193.55 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) 

$159,227,023.00 $34,406,250.57 $124,820,772.43 

 
RECURSOS FISCALES (RF) $236,202,606.45 $0.00 $236,202,606.45 

FORTALECIENTO PARA LA SEGURIDAD (FORTASEG) $13,789,013.00 $13,789,013.00  
$0.00  

TOTAL 454,040,951.45 $50,436,379.02  
$403,604,572.43  

 
III. Que mediante oficio de la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y 
Cambio Climático, de número DGIDUMAYCC/1021/2019 de fecha 5 de agosto del 2019, en seguimiento 
al oficio número DIDUMAYCC/DOP/1371/2019 de fecha 5 de agosto del 2019 emitido por la Dirección de 
Obras Publicas, y en alcance al similar número DGIDUMAYCC/742/2019 de fecha 20 de junio del 2019 
emitido por la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Cambio 
Climático, en apego a sus atribuciones y en virtud de que se lleve a cabo la Sesión del  
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN en el Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, se solicita la intervención para someter a aprobación de dicho comité las modificaciones 
al Programa Operativo Anual (POA) del Ejercicio Fiscal 2019 relativas a la obra pública, en el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 
y Recursos Fiscales (RF). 

  
IV. Con base al oficio número MSOL/DGP/0853/2019 de fecha 18 de junio 2019 emitido por la Dirección 
General de Planeación, a través del cual se notifica a la Dirección General de Servicios Públicos sobre 
las inversiones del FORTAMUN 2019; asimismo mediante oficio número DGSPM/DG/0285/2019 de 
fecha 17 de julio de 2019, la Dirección General de Servicios Públicos Municipales, manifestó que se 
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realizaron los ajustes en las metas y proyectos acorde con el presupuesto otorgado a la Dirección de 
Servicios Públicos para este 2019. 
V. Con base al oficio número MSOL/DGP/0815/2019 de fecha 10 de junio del 2019, emitido 
por la Dirección General de Planeación en el que se manifiesta a detalle la existencia de 
inversiones provenientes del FORTAMUN 2019, y que mediante oficio número 
DGSPTM/1939/2019 de fecha 18 de junio del 2019,  por parte de la Dirección General de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, informan que el remanente líquido del cual dispone 
es para complementar la suficiencia presupuestal para efecto de cumplir con la meta Fortaseg, 
por concepto de Restructuración y Homologación Salarial del Personal Policial. 
 

VI. Que se remitió a la Dirección General de Planeación el oficio número MSO/DGPC/519/2019 
de fecha 12 de agosto de 2019, por parte de la Dirección General de Protección Civil, para 
que en su defecto sea atendido para su aprobación por esta Asamblea Plenaria el proyecto 
denominado "Complementación de Altas de Peligros y Riesgos Naturales del Municipio de 
Solidaridad Primera Etapa" con la finalidad de  atender la prevención de los Riesgos y/o 
peligros naturales y antropogénicos del Municipio, el cual cubrirá todas las zonas urbanas y 
rurales.  
 
VII. Por tal motivo y como se ha manifestado con anterioridad se ha llegado a la conclusión 
entre las diferentes dependencias, que es necesario realizar modificaciones en al Programa 
Operativo Anual (POA) del Ejercicio Fiscal 2019, las cuales se describen a continuación: 

 
 

FONDO DE APORTACIONES  PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM). 
 

FISM 2019 
INVERSIÓN DE LA 
PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 
COPLADEMUN 

PERIODO 2018-2021 

  

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN  

REDUCCIONES PARA 
LA SEGUNDA 
SESIÓN DEL 

COPLADEMUN 
PERIODO 2018-2021 

AMPLIACIONES 
PARA LA SEGUNDA 

SESIÓN DEL 
COPLADEMUN 

PERIODO 2018-2021 

TOTAL DE 
INVERSIÓN 

MODIFICADA 

          
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA  SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM 2019) 

      
  

          
Obras de Incidencia Directa (80%)         
          
Cedula de Obras de Incidencia Directa del 
FISM $6,857,847.20 $6,857,847.20   $0.00 

Construcción de cuartos dormitorios en 
zonas de alta prioridad en el Municipio de 
Solidaridad etapa 1 

$0.00   $3,428,923.60 $3,428,923.60 

Construcción de cuartos dormitorios en 
zonas de alta prioridad en el Municipio de 
Solidaridad etapa 2 

$0.00   $3,428,923.60 $3,428,923.60 

          
 

Total: 
 

$6,857,847.20 
 

$6,857,847.20 
 

$6,857,847.20 
 

$6,857,847.20 
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RECURSO FISCAL 2019 
 

 
RECURSO FISCAL 2019  

INVERSIÓN DE LA 
PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 
COPLADEMUN 

PERIODO 2018-2021 

  

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN  

REDUCCIONES 
PARA LA 

SEGUNDA SESIÓN 
DEL COPLADEMUN 
PERIODO 2018-2021 

AMPLIACIONES 
PARA LA 

SEGUNDA 
SESIÓN DEL 

COPLADEMUN 
PERIODO 2018-

2021 

TOTAL DE 
INVERSIÓN 

MODIFICADA 

          

RECURSO FISCAL (RF 2019)         

          

Obra Pública         
          
Elaboración de Estudios de Mecánica de 
Suelos para las Obras del Programa 
Operativo Anual   

$4,000,000.00 $2,000,000.00   $2,000,000.00 

Rehabilitación de las Canchas de Béisbol en 
la Unidad Deportiva de la Riviera Maya $10,000,000.00   $2,000,000.00 $12,000,000.00 

          
 

Total: $14,000,000.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00  
$14,000,000.00  

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN). 

 

 

FORTAMUN 2019  INVERSIÓN DE LA 

PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 

COPLADEMUN 

PERIODO 2018-2021 

  

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN  

REDUCCIONES PARA LA 

SEGUNDA SESIÓN DEL 

COPLADEMUN PERIODO 

2018-2021 

AMPLIACIONES 

PARA LA SEGUNDA 

SESIÓN DEL 

COPLADEMUN 

PERIODO 2018-2021 

TOTAL DE INVERSIÓN 

MODIFICADA 

          

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL (FORTAMUN 2019) 
        

          
 Obra Pública         

Rehabilitación de la Unidad Deportiva Mario Villanueva. $7,000,000.00   $1,646,000.00 $8,646,000.00 

Construcción de Cruces Peatonales Inteligentes en la Carretera Federal $7,679,599.57   $1,000,000.00 $8,679,599.57 
Construcción del Edificio Integral de Servicio: GEAVIG y Oficinas 
del Instituto de las Mujeres. $8,500,000.00   $4,000,000.00 $12,500,000.00 

Construcción de Estacionamientos laterales a la plaza cívica, 
jardinería, y control de acceso a presidencia en el nuevo Palacio 
Municipal 

$0.00   $6,500,000.00 $6,500,000.00 

Habilitación de espacios en Edificios Municipales en el Municipio de 
Solidaridad $0.00   $4,500,000.00 $4,500,000.00 

Pavimentación de la calle 60, colonia el Pedregal  $0.00   $1,100,000.00 $1,100,000.00 
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Para lo cual se emiten los siguientes: 
 
 
C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 

 

II.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por una 
comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la  
administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del 
Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 

Construcción de paso peatonal en la calle Calzada Puerto Maya de la 
Delegación de Puerto Aventuras $0.00   $254,000.00 $254,000.00 

Construcción del Panteón Municipal Etapa 1 $19,000,000.00 $19,000,000.00   $0.00 

          
Acciones         

          
Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y 
Sistemas Complementarios          

Adquisición de Cámaras de Solapa Kits de Primer Respondiente Para 
Patrulla y Personal $554,000.00 $554,000.00   $0.00 

Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial         
Servicio de Contratación de Competencias Básicas Para Elementos de 
Seguridad Pública $566,849.10 $566,849.10   $0.00 

Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la 
Operación Policial         

Adquisición de Equipamiento Táctico de Personal Policial, Incluye 
Chaleco, Guantes, Googles, Rodilleras y Coderas  $148,000.00 $148,000.00   $0.00 

Adquisición de Equipo de Intervención Para Personal de Seguridad 
Pública $300,000.00 $300,000.00   $0.00 

Adquisición de Insumos para la Habilitación de Servicios de Horno 
Crematorio y Equipamiento de Salas de Velación 

$2,887,118.00 $1,000,000.00   $1,887,118.00 

Adquisición de Insumos para Rehabilitación de Espacios Deportivos 
en el Municipio de Solidaridad $1,562,500.00 $606,104.44   $956,395.56 

Adquisición de Insumos para el Programa de Inspección de 
Saneamiento Ambiental  $505,025.64 $252,512.82   $252,512.82 

Restructuración y Homologación Salarial de los Elementos Policiales 
(Coparticipación FORTASEG)  $2,717,802.60   $2,446,266.36 $5,164,068.96 

Complementación y Actualización de Atlas de Peligros y Riesgos 
Naturales de Municipio de Solidaridad Primera Etapa $0.00   $981,200.00 $981,200.00 

TOTAL: 

 
 

$51,420,894.91 

 
 

$22,427,466.36 

 
 

$22,427,466.36 

 
 

$51,420,894.91 
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su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones 
que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 
III.- Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad 
dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva 
sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las limitaciones que les señalen 
las leyes.” 
 
IV.- Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones V y VI del 
artículo 6 establece que: 
 

“V. Las bases para la formulación de los planes estatal y municipales de desarrollo; los programas 
regionales, sectoriales, institucionales y especiales correspondientes; así como los programas 
anuales que serán ejecutados por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal y Órganos Autónomos; 
 
VI. Las bases para la instrumentación de los programas anuales que serán ejecutados por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal y Órganos Autónomos;” 

 
V.- Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en su fracción X del artículo 8 
establece que: 
 

“Artículo 8.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz y eficiente 
desempeño de la responsabilidad de las autoridades y órganos encargados de la planeación, con 
relación al desarrollo integral y sustentable de la entidad y deberá tender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, ambientales, culturales, económicos, sociales, educativos y deportivos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la particular del Estado 
de Quintana Roo, guardando congruencia con los lineamientos generales en materia de planeación 
que rijan al país. Para ello, estará basada en los siguientes principios rectores: 

 
X. La unidad y coordinación de los programas regionales, sectoriales, institucionales, especiales y 
operativos anuales, que emanen de los Planes Estatal y Municipales, formando en su conjunto un 
todo orgánico, funcional y compatible;” 

 
VI.- Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones II, VII y VIII del 
artículo 27 establece que: 
 

“Artículo 27.- Las atribuciones del Ayuntamiento dentro del Sistema estatal, serán las siguientes:  
 
II. Proponer al gobierno estatal y federal, programas de inversión, gasto y financiamiento para 
ejecutarse dentro del Municipio.  
 
VII. Verificar que la programación del gasto público municipal se sujete a la técnica del presupuesto 
por programa y con perspectivas de igualdad de género; y  
 
VIII. las demás que les confiera esta Ley, otras leyes e instrumentos normativos en materia.” 
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VII.- Que con fecha 22 de febrero del 2019 se llevo a cabo por esta Asamblea Plenaria, la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN, en la que se aprobó 
la implementación del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 en el Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero del 2019 y en especifico, en 
cumplimiento del: 
 
Eje 4: Gobierno Seguro y Combate a la Corrupción, Programa Sectorial 4.2 Gobierno Abierto y sin 
Corrupción y la Línea de Acción 4.2.25 Fortalecer la Gestión y el Desarrollo Municipal, con base en un 
proceso ordenado y sistemático de planificación, congruente con las demandas de la población. 

 
Por lo anterior expuesto, debidamente fundado y motivado, se somete a la consideración y en su caso, 
aprobación del Honorable Cabildo de este Ayuntamiento los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S  
 

Primero.- Se aprueba la Primera Modificación al Programa Operativo Anual 2019, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, en el Ejercicio Fiscal 2019, implementado en el 
Municipio de Solidaridad, en relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
"FISM", Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal "FORTAMUN" y FONDO DE RECURSO FISCAL 
2019, mencionados con anterioridad en los antecedentes del Acuerdo del Proyecto de Primera 
Modificación del Programa Operativo Anual 2019 para la Construcción de Obra Pública y Acciones 
Sociales, para el Ejercicio Fiscal 2019. (Anexo de la presente Acta del Comité para el Desarrollo Municipal 
COPLADEMUN). 

 

Segundo. – Publíquese los Presentes Acuerdos en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

Tercero.- Publíquese los Presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal de Solidaridad Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. Cúmplase. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la Implementación del Programa de Mejoramiento Urbano para 
el Ejercicio Fiscal 2019, en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 
133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 
59 y 64 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo;   

 

ANTECEDENTES 
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I. Que las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2019, 
publicadas con fecha 28 de febrero del 2019 y su modificación de fecha 7 de junio del 2019, requirieron la 
presentación de un Programa Territorial de Operativo (PTO) que incluya un Plan Comunitario de Actuación 
(PCA): Documento de Priorización de Intervenciones Integrales derivadas del PTO, que contendrá costos 
paramétricos y georreferenciación.  

 
II. Estableciendo en su Capítulo 3. De los Lineamientos 3.3 Criterios de Priorización; que el programa 
focalizará sus recursos en la atención de las personas que habiten en zonas de población 
mayoritariamente indígena, zonas con mayor grado de marginación o zonas con alto índice de violencia, 
según los mecanismos establecidos por la Secretaria del Bienestar.  
 
III. Además de verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad que se definen en el apartado 3.6 
de las Reglas de Operación, en la que el Área responsable la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios (UPAIS), dará prioridad a 15 ciudades fronterizas y/o turísticas entre las cuales 
se encuentra: 
 
La Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. 
 
IV. Que el Programa Territorial Operativo (PTO); es un Instrumento de planeación urbana y regional para 
desarrollar el ordenamiento urbano, ambiental y territorial con la finalidad de contar con los procesos de 
intervención eficientes en el ámbito municipal, conurbano y metropolitano. Así mismo es un instrumento 
para concertar obras y acciones entre diferentes Dependencias de la Administración Pública Federal, con 
fundamento en lo dispuesto por el capítulo 1. fracción LXII de las Reglas de Operación del Programa de 
Mejoramiento Urbano, para el Ejercicio Fiscal 2019, mismo que estableció como polígonos a intervenir las 
colonias Forjadores del Ejido Bellavista Cenote el Encanto, Ejidal, Bellavista Ejidal, Forjadores, 28 de Julio 
y La Guadalupana del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con la posibilidad de intervenir en sitios 
distantes a no más de un kilómetro de dichos polígonos. 

 
V. Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) encargó al Instituto Politécnico 
Nacional la elaboración del correspondiente Programa Territorial Operativo (PTO) del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo.  
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VI. Que con fecha 14 de mayo del año 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano:  
VII. Que con fecha 29 de marzo del año 2019, se firmó el Convenio de Coordinación, celebrado entre el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
representada por el C. Armando Rosales García, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por parte 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, a través de la Secretaria de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable, representada por el Arq. Carlos Ríos Castellanos, Secretario de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable, Asistido por la Doctora Herlinda del Socorro Silva Poot, Subsecretaria de Ordenamiento 
Territorial y Regularización de la Tendencia de la Tierra (SEDETUS), y por la otra parte, el Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, representado por la C. Laura Esther Beristaín Navarrete, 
Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del Ing. Jesús Antonio Terrazas Lara, Director General de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Cambio Climático.  

 

VIII. Que con fecha 25 de junio del 2019 se llevó a cabo la celebración de la firma de los 34 Convenios de 
Coordinación Específicos en el marco del Programa de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de 
Mejoramiento Integral de Barrios en la que suscriben por una parte la Secretaria de Desarrollo Territorial y 

Urbano (SEDATU), el C. Víctor Manuel Motta Mercadoi, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
asistido por la Maestra María Dolores Franco Delgado, Titular de la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, asimismo comparece el Arquitecto Daniel Escotto Sánchez, Director General 
de Rescate de Espacios Públicos, en el carácter de instancia ejecutora y por otra parte, el Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, representado por la C. Laura Beristaín Navarrete, Presidenta Municipal, 
asistida por el Ing. Jesús Antonio Terrazas Lara, Director de Infraestructura Desarrollo Urbano, Medio 
Ambiente y Cambio Climático.  

 

“ARTÍCULO PRIMERO. - Se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

XX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 
desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la 
participación de los sectores social y privado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma la fracción IX del artículo 8 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: 

IX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 
Desarrollo Regional, urbano y rural, en coordinación con los gobiernos estatales, municipales y 
las Demarcaciones Territoriales, y con la participación de los sectores social y privado, impulsando 
el acceso de todos y todas a los servicios, beneficios y prosperidad que ofrecen las ciudades; 
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IX. Que con fecha 22 de julio del año 2019, se firmó el Convenio de Coordinación, para la distribución  y 
ejercicio de los subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano correspondiente al ejercicio fiscal 2019, 
en el marco de la Vertiente de "Mejoramiento Integral de Barrios", en adelante la "VERTIENTE 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS", que celebran por una parte el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) representada en este acto por el Mtro. 
Jorge Cabrera Jiménez, Titular de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, 
asistido por el Mtro. Daniel Escotto Sánchez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, en lo 
subsiguiente "LA INSTANCIA EJECUTORIA" y por la otra parte, el Honorable Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, representado por la C. Laura Esther Beristaín Navarrete, Presidenta 
Municipal, asistido por el Ing. Jesús Antonio Terrazas Lara, Director General de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano, Medio Ambiente y Cambio Climático. Ambas partes acuerdan en el Convenio de Coordinación, 
en su Clausula Primera; conjuntar acciones y recursos para la operación del Programa en la Vertiente 
Mejoramiento de Barrios, a través de la ejecución de los proyectos señalados en el Anexo 1 del convenio 
en mención.  

 
 
Para lo cual se emiten los siguientes: 

 
 

C O N S I DE R A N D O S 
 

I.- Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 

 

II.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por una 
comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la  
administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del 
Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 
su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones 
que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 
III.- Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad 
dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva 
sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las limitaciones que les señalen 
las leyes.” 
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IV.- Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones V y VI del 
artículo 6 establece que: 

 
“V. Las bases para la formulación de los planes estatal y municipales de desarrollo; los programas 
regionales, sectoriales, institucionales y especiales correspondientes; así como los programas 
anuales que serán ejecutados por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal y Órganos Autónomos; 

 
VI. Las bases para la instrumentación de los programas anuales que serán ejecutados por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal y Órganos Autónomos;” 
 

V.- Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en su fracción X del artículo 8 
establece que: 

 
“Artículo 8.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz y eficiente 

desempeño de la responsabilidad de las autoridades y órganos encargados de la planeación, con 
relación al desarrollo integral y sustentable de la entidad y deberá tender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, ambientales, culturales, económicos, sociales, educativos y deportivos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la particular del Estado 
de Quintana Roo, guardando congruencia con los lineamientos generales en materia de planeación 
que rijan al país. Para ello, estará basada en los siguientes principios rectores: 

 
X. La unidad y coordinación de los programas regionales, sectoriales, institucionales, 

especiales y operativos anuales, que emanen de los Planes Estatal y Municipales, formando en su 
conjunto un todo orgánico, funcional y compatible;” 

VI.- Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones II, VII y VIII del 
artículo 27 establece que: 

 
“Articulo 27.- Las atribuciones del Ayuntamiento dentro del Sistema estatal, serán las 

siguientes:  
 
II. Proponer al gobierno estatal y federal, programas de inversión, gasto y financiamiento para 

ejecutarse dentro del Municipio.  
 
VII. Verificar que la programación del gasto público municipal se sujete a la técnica del 

presupuesto por programa y con perspectivas de igualdad de género; y  
 
VIII. Las demás que les confiera esta Ley, otras leyes e instrumentos normativos en materia.” 

 
VII.- Que con fecha 22 de febrero del 2019 se llevó a cabo por esta Asamblea Plenaria, la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN, en la que se aprobó 
la implementación del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 en el Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 28 de febrero del 2019 y en 
específico, en cumplimiento del: 
 
Eje 4: Gobierno Seguro y Combate a la Corrupción, Programa Sectorial 4.2 Gobierno Abierto y sin 
Corrupción y la Línea de Acción 4.2.25 Fortalecer la Gestión y el Desarrollo Municipal, con base en un 
proceso ordenado y sistemático de planificación, congruente con las demandas de la población. 
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VIII.- Que la implementación del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) para el Ejercicio Fiscal 
2019, en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, es del tenor literal siguiente: 

 
H. AYUNTAMIENTO  DE SOLIDARIDAD 

PROYECTOS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

 
 

NOMBRE DE PROYECTO 
MONTO ESTIMADO DE OBRA 

Construcción de Centro asistencial de desarrollo infantil (CADI) en el municipio de Solidaridad. 

 

 

 

 

 

 
$5,507,148.00 

 
Rehabilitación de Espacio Público (zona deportiva) , 28 de julio. 

$5,500,000.00 

 
Ciudad Juventud. 
 
 
 

$30,000,000.00 

Construcción Del  Centro De 

Rehabilitación Integral Municipal (CRIM). 

$30,000,000.00 

Ampliación Del  Centro De  Desarrollo 

Comunitario Bella Vista. 

$12,000,000.00 

 
Rehabilitación Del  Centro De  Desarrollo Comunitario Ejido. 

 
$8,000,000.00 

 
Rehabilitación Del  Centro De  Desarrollo Comunitario 28 De  Julio. 

 
 

$6,000,000.00 
 
Rehabilitación De  La Unidad Deportiva 

Poliforum. 

 
 

$50,000,000.00 

Unidad Deportiva Col. Forjadores. $40,000,000.00 

Centro Cultural. $30,000,000.00 

 
Construcción y renovación del Mercado "El Mundo de las  Piñatas". 

 
 

$30,000,000.00 

Construcción de parque. $10,000,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 1 Av 25 Sur De  Av 150 v 115. $12,390,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 2 Calle 33 Sur de Diagonal 80 Av. Sur a Calle Caobas. 
 

$5,040,000.00 

El nombre correcto es: Construcción de Calle Completa Tramo 3 Calle 25 Sur  

Diagonal 75 Sur a Diagonal 85 Sur. 
 

 
 

$4,326,000.00 

El nombre correcto es: Construcción de Calle Completa Tramo 4 Calle 29 Sur de Diagonal 80 Av. 
Sur hasta Calle Amanecer. 

 
 

$3,696,000.00 
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Construcción de Calle Completa Tramo 5 Diagonal 80 Sur entre Calle Kin y Calle 29 sur. 
 
 

$8,268,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 6 Calle 31 Sur De  Diagonal 80 Sur A Calle Caobas. 
 
 

$6,840,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 7 Calle 29 sur de Calle Caobas a Carretera Federal. 
 
 

$3,255,000.00 
 
Construcción de Calle Completa Tramo 8 Calle Caobas de Calle 29 Sur a Calle 27 Sur. 

 
 

$3,600,000.00 

 
Construcción de Calle Completa Tramo 9 Calle Caobas entre Calle 39 Sur y Calle Kin. 

 
 

$2,088,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 10 Calle Nikte-Ha entre Calle Amanecer y Diagonal 85 Sur. 
 
 

$3,114,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 11 Calle Kin entre Boulevard  
Playa del Carmen y Calle Caobas.. 

 
 

$2,232,000.00 
 

Construcción de Calle Completa Tramo 12 Calle 29 sur entre Diagonal 80 Av. sur y Diagonal 85 Av. 
sur. 

$3,888,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 13 Calle 27 Sur, entre Av. 80 Sur Y Diagonal 75 Sur. $882,000.00 

 
Construcción de Calle Completa Tramo 14 Calle 27 Sur, entre 75 Sur Y Av. 65/Sur. 

$4,464,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 15 Calle 27 Sur, entre Av. 65/Sur A Carretera Federal. $3,726,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 16 Calle 39 Sur, entre Av. Diagonal 85 Sur Y Av. Diagonal 80. 
 
 

$3,528,000.00 

 
Construcción de Calle Completa Tramo 17 Calle 15 Sur, entre Av. 65/Diagonal Sur. 

 
 

$3,164,940.00 

 
Construcción de Calle Completa Tramo 18 Calle 19 sur entre calle s/n y calle 19 sur. 

 
 

$1,872,000.00 

Construcción de Calle Completa Tramo 19 Calle 21 Sur entre calle s/n y boulevard Playa del 
Carmen. 

$2,958,840.00 

 
Construcción de cruce peatonal en cruce de Avenida 115 con 22, 24 y 26 Norte. 

 
 

$500,000.00 

Programa para la construcción de cruce peatonal en cruce Avenidas 115 Norte. - 
Benito Juárez 

 
 

$534,209.00 

 
Construcción de cruce peatonal en cruce de Avenida Solidaridad - Misión. 

 
 

$431,815.80 
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 ESPACIOS PÚBLICO Y 
EQUIPAMENTO 

$258,473,172.80 

 INFRAESTRUCTURA $79,332,780.00 

 TOTAL DE MONTOS  ESTIMADOS $337,805,952.80 
 
 
EL MONTO FINAL PODRÁ AJUSTARSE EN BASE AL CONVENIO ESPECÍFICO DE CADA 

OBRA Y DE ACUERDO A LA DISPONIBLIDAD PRESUPUESTAL E IMPORTE CONTRATADO EN LA 
SEDATU. 

 
 
Por lo anterior expuesto, debidamente fundado y motivado, se somete a la consideración y en su 

caso, aprobación del Honorable Cabildo de este Ayuntamiento los siguientes:  
 

 
A C U E R D O S 

 
Primero: Se aprueba la implementación e inclusión al Programa Operativo Anual 2019, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, el Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) para 
el Ejercicio Fiscal 2019, en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. (Anexo de la presente Acta del 
Comité para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN).  
 
Segundo. – Publíquese los Presentes Acuerdos en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

Tercero.- Publíquese los Presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal de Solidaridad Quintana Roo. 

 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. Cúmplase. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 
3°, 7º, 59 y 64 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de 
Gobierno para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo;   

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1.- Con fecha 24 de Diciembre de 2013, fue publicado el decreto 081 en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo; mismo decreto que da origen a la nueva Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo; y el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, la cual establece en su 
artículo 20 fracción X las atribuciones de los ayuntamientos en materia de Seguridad Pública, instalar el 
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Consejo Municipal con la finalidad de establecer la coordinación entre los tres órdenes de gobierno y 
cumplir con los objetivos de Seguridad Pública para conformar el Sistema Nacional y dar seguimiento a 
los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

 
2.- Con fecha 26 de Noviembre del año 2018, mediante oficio número SOL/HC/R13/0034/2018, se 

solicitó a la C. Presidenta Municipal de H. Ayuntamiento de Solidaridad, la Instalación del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública, de conformidad a lo que establece la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, misma que hace referencia en su artículo 233, como será conformado el 
Consejo Municipal de Seguridad Pública, es el caso que impera la necesidad de acordar la operación 
de éste y que el día de hoy cobre vigencia un Reglamento, y que disponga la exigencia de que el 
Consejo cuente con las reglas necesarias para que se procure su adecuada organización y 
funcionamiento. 

 
3.- Con fecha 07 de Mayo de 2019, el C, Gustavo García Utrera, en su calidad de Décimo Tercer 

Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, en la Administración 2018 – 2021, 
giro respetable oficio número SOL/HC/R13/058/2019, al Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, Secretario 
General del H. Ayuntamiento de Solidaridad, mediante el cual presentaba Iniciativa por el que se 
establece implementar el Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio 
de Solidaridad, de conformidad a lo que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; mismo reglamento que tiene por 
objeto proponer políticas públicas, estrategias, criterios y acciones en materia de Seguridad Pública 
Municipal, tendientes a prevenir y combatir la delincuencia, con la participación de los tres órdenes de 
gobierno. 

 
4.- En fecha 15 de Mayo de 2019, mediante oficio número S.G/1951/2019, el Dr. Alfredo Miguel Paz 

Cetina, Secretario General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de  Solidaridad, turno al Titular 
de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, con el propósito de que se realice su análisis y estudio correspondiente de la Iniciativa por 
el que se establece implementar el Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad Pública del 
Municipio de Solidaridad. 

 
5.- Con fecha 15 de Mayo del presente año, y con el oficio número S.G/1951/2019, fue también 

remitida iniciativa por el que se establece implementar el Reglamento del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública del Municipio de Solidaridad, al Secretario y vocal de la Comisión Edilicia de 
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del H. Ayuntamiento de Solidaridad, con el objetivo de 
que se realice el estudio técnico de factibilidad, para efectuar la profundidad del análisis necesario del 
tema, dentro del marco Jurídico y la misma sea deliberada para su aprobación. 

 
6.- El C. Gustavo García Utrera, Presidente de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; envió a sus 
integrantes de la Comisión Edilicia, para lleven a cabo el estudio y análisis de la iniciativa y el proyecto 
de dictamen. 

 
7.- Una vez revisada y analizada la Iniciativa del Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública del Municipio de Solidaridad, por parte de los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 



 
 

16 
 

Quintana Roo, y contando con las aportaciones y adecuaciones hechas, a la propuesta definitiva de la 
Iniciativa de Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Solidaridad. 

 
8.- Que con fecha 31 de julio del año en curso, y mediante número de oficio 

MSOL/DGDE/UMR/0273/2019, la Unidad de Mejora Regulatoria emitió el dictamen correspondiente, 
derivado del análisis de la Iniciativa del Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en el cual declara la procedencia de la misma.  

Por lo que me permito someter el siguiente punto de acuerdo acorde a los siguientes: 
 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción III, 

señala las atribuciones y competencias que corresponden al municipio en particular el inciso h) que 
establece la seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las formas de coordinación, jerarquía y subordinación entre ellos, 
preservando la autonomía municipal. 

  
El mencionado artículo 21 establece que la función de la seguridad pública estará a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, y que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la Ley, y en sus respectivas competencias que la Constitución 
señala; de igual forma señala que los integrantes de las instituciones de seguridad pública regirán su 
actuación por los principios de Legalidad, Objetividad, Eficiencia, Profesionalismo, Honradez y respeto 
a los Derechos Humanos reconocidos en  nuestra Constitución. 

 
II.- Que el mismo artículo 21 Constitucional, establece las bases mínimas bajo las cuales las 

Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán al Sistema Nacional de Seguridad Pública, en particular 
a lo que establece el inciso D) mismo que señala la participación de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las 
instituciones de seguridad pública; La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su 
artículo 6° menciona lo siguiente:  

 
Artículo 6.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional, su actuación se regirá, además, por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y 
rendir cuentas en términos de la ley. 

 
III.- Que el artículo 131 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala: 
 

Artículo 131.- Para mejorar el servicio de Seguridad Pública, las instancias de 
coordinación que prevé esta Ley promoverán la participación de la comunidad a través de 
las siguientes acciones:  

 
I. Participar en la evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad 
pública;  
II. Opinar sobre políticas en materia de Seguridad Pública; 
III. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para esta función;  
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IV. Realizar labores de seguimiento;  
V. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los integrantes de las 
instituciones;  
VI. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades; y,  
VII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar 
en las actividades que no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen 
desempeño en la función de seguridad pública. 
 

IV.- Es preciso señalar que La Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo en su artículo 
14 inciso b) señala que son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 
 

I. Los Ayuntamientos;  
II. Los Presidentes Municipales;  
III. El Comisario General de la Policía Municipal;  
IV. Los Jueces Calificadores o similares, que las disposiciones jurídicas establezcan 
como Instancias de Justicia Administrativa;  
V. Las demás que determinen con ese carácter las disposiciones aplicables.   

 
La misma Ley establece en su artículo 20 fracción X las atribuciones de los ayuntamientos en materia 
de Seguridad Pública, con la finalidad de garantizar la seguridad y tranquilidad de los ciudadanos y 
sus bienes en el territorio municipal, así como preservar y guardar el orden público, instalar el 
Consejo Municipal con la finalidad de establecer la coordinación entre los tres órdenes de gobierno 
y cumplir con los objetivos de Seguridad Pública para conformar el Sistema Nacional y dar 
seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo, en sus respectivos 
ámbitos de competencia.  
 
V.- Así también la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; en su artículo 2, establece 
que la función de la Seguridad Pública, estará a cargo del Estado y los Municipios, tendientes a 
salvaguardar la integridad y los derechos de las ciudadanos, así como preservar la libertad, el orden 
y la paz públicos y además de desarrollar políticas en materia de prevención social del delito con 
carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así 
como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan 
el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 
 
VI.- Que la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, establece en su 
artículo 6, lo siguiente:  
 

Artículo 6.- La prevención social de la violencia y la delincuencia incluye los 
siguientes ámbitos: 
I. Social;  
II. Comunitario;  
III. Situacional; y,  
IV. Psicosocial. 

 
Asimismo, la Ley antes señalada en su artículo 8 fracción IV, hace referencia que la prevención en 
el ámbito comunitario busca atender los factores que generan violencia y delincuencia mediante la 
participación ciudadana y comunitaria, a través de mecanismos que garanticen su efectiva 
intervención ciudadana en el diseño e implementación de planes y programas, su evaluación y 
sostenibilidad;  
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Es necesario señalar que dentro los artículos 12 y 13 de la misma ley en comento establecen las 
bases del Consejo Nacional de Seguridad Pública, mismos que señalan lo siguiente:  
 

Artículo 12.- El Consejo Nacional será la máxima instancia para la coordinación y 
definición de la política de prevención social de la violencia y la delincuencia.  

 
El Consejo Nacional contará con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública para coordinar e implementar la política de prevención social de 
la violencia y la delincuencia, y éste se apoyará para ello en el Centro Nacional, en 
los términos que señala la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y demás normativa aplicable.  

 
Para dar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones aplicables, el 
Secretariado Ejecutivo se coordinará con la Comisión.  

 
Artículo 13.- Las atribuciones del Consejo Nacional en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia son:  
 
I.- Definir estrategias de colaboración interinstitucional para facilitar la 
cooperación, contactos e intercambio de información y experiencias entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios; así como con 
organizaciones de la sociedad civil, centros educativos o de investigación, o 
cualquier otro grupo de expertos o redes especializadas en prevención;  
II.- Establecer los lineamientos para recabar, analizar y compartir la 
información existente sobre prevención social de la violencia y la 
delincuencia, análisis de las mejores prácticas, su evaluación, así como su 
evolución entre los tres órdenes de gobierno del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con objeto de contribuir a la toma de decisiones;  
III.- Convocar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, dentro del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, responsables o vinculadas, cuya función incida en 
la prevención social a efecto de coordinar acciones;  
IV.- Informar a la sociedad anualmente sobre sus actividades a través de los 
órganos competentes, e indicar los ámbitos de acción prioritarios de su programa 
de trabajo para el año siguiente;  
V.- Promover la generación de indicadores y métricas estandarizados para los 
integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública en materia de 
prevención de la violencia y la delincuencia, los que al menos serán 
desagregados por edad, sexo, ubicación geográfica y pertenencia étnica; y,  
VI.- Las demás que establezcan otras disposiciones legales y las que sean 
necesarias para el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública en 
las materias propias de esta Ley. 

 
VII.- Que resulta importante destacar lo señalado en los artículos 24, 25 y 26, de la Ley General para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en su sección segunda, sobre la cual hace 
mención sobre de la Participación Ciudadana y Comunitaria, del Capítulo Quinto de la Ley antes 
mencionada, que para mayor ilustración se transcriben a continuación:  
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Artículo 24.- La participación ciudadana y comunitaria, organizada o no organizada, 
en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, es un derecho de 
las personas. 
 
Artículo 25.- La participación ciudadana y comunitaria, organizada o no organizada, 
se hace efectiva a través de la actuación de las personas en las comunidades, en 
las redes vecinales, las organizaciones para la prevención social de la violencia y la 
delincuencia, en los consejos de Participación Ciudadana, en elCentro Nacional o a 
través de cualquier otro mecanismo local o legal, creado en virtud de sus 
necesidades.  

 
VIII.- Que la Comisión Edilicia de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; es competente para conocer y resolver la 
Iniciativa de mérito a través de la emisión del presente Dictamen, acorde a las atribuciones que 
establecen los artículos 68, 72 fracción IX, 83 y 87 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; 133, 136, 137 fracción IX del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo; 11 fracción III y 31 del Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 41, 42 Bando de Gobierno 
para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
IX.- Qué, la legal competencia para conocer de éste asunto se surte a favor del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II y III inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo; 2, 3, 65 y 66 
Inciso I, fracción c) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 35, 36 y 37 del Bando 
de Gobierno para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
X.- Qué, de conformidad con el artículo 11, fracción III del Reglamento Interior de las Comisiones 
Edilicias del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, corresponde en 
forma general a todos los integrantes de las Comisión Edilicias del Ayuntamiento, presentar 
iniciativas y dictámenes a la consideración del Pleno del Ayuntamiento, entendiéndose como 
iniciativa a la propuesta materia del presente, y dictamen a éste documento que resuelve dicho 
planteamiento. 
 
XI.- Que, el presente punto de acuerdo cumple con los requisitos de forma y fondo que para el caso 
establecen los artículos 31 del Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
XII.- Que por los motivos expuestos resulta necesario que el Municipio de Solidaridad mantenga una 
reglamentación vigente positiva, que corresponda a las situaciones y necesidades como lo señalan 
los artículos 66 fracción I inciso c) 221, 223, 224, 225 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 14 y 15 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo; y 1, 3, 8 fracción I, 44 fracciones XVII, del Bando de Gobierno para el 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 11 del Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y demás disposiciones 
administrativas del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, razón por la cual resulta procedente 
dicho REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, mismo que de ser aprobada se deberá disponer su 
publicación para su correspondiente vigencia en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, de 
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conformidad a lo señalado por los artículos 3° del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; 
artículo 5 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; artículo 221 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y el artículo 120 del Bando de Gobierno para el 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
 
Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, se somete a la aprobación de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 

Primero. -  Se aprueba el Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, cuyo tenor es el siguiente: 

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto proponer 
políticas públicas, estrategias, criterios y acciones en materia de Seguridad Pública Municipal, 
tendientes a prevenir y combatir la delincuencia, con la participación de los tres órdenes de Gobierno 
y con la sociedad civil, así como regular la integración, facultades y atribuciones del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública, así como la organización de sus Comités de Participación 
Ciudadana, de conformidad a su creación.  
 
Artículo 2.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, es un órgano con facultades de opinión, 
consulta, propuestas, gestión, evaluación y seguimiento de las políticas, estrategias y acciones que, 
en materia de seguridad pública, así como en materia de prevención del delito, prevención social de 
la violencia y la delincuencia, implemente o pretenda implementar el Municipio de Solidaridad, así 
como promotor de la participación ciudadana y difusor de la cultura de la legalidad. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
I.  Ayuntamiento: Al H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo; 
II. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Seguridad Pública; 
III. Consejo Municipal de Seguridad Pública: Al Consejo Municipal de Seguridad Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
IV. Cultura de la Legalidad: Al conjunto de valores, normas, acciones, percepciones y actitudes que 
la autoridad y los individuos tienen hacia las leyes y las instituciones; 
V. Secretario Técnico. - Al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;  
VI. Director de Participación Ciudadana y Prevención del Delito: Al Titular de la Dirección de 
Participación Ciudadana y Prevención del Delito, adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal; 
VII. Ley General: A la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; 
VIII. Ley Local: A la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 
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IX. Participación Ciudadana y Comunitaria: A la participación de los diferentes sectores y grupos 
de la sociedad civil, organizada y no organizada, así como de la comunidad académica; 
X. Presidente: Al Titular de la Presidencia Municipal de Solidaridad, Quintana Roo; y Presidente del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública de Solidaridad; 
XI. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia: Al conjunto de políticas públicas, 
programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de 
violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, y a lo 
dispuesto en los artículos 6, 7, 8, 9, y 10 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia; 
XII. Reglamento: Al Reglamento del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo; 
XIII. Secretario Ejecutivo: Al Secretario Ejecutivo, designado por el Titular de la Presidencia del 
Consejo Municipal; 
XIV. Seguridad Pública: A la convivencia en armonía de cada individuo, respetando los derechos 
individuales del otro. 
XV. Violencia: Al uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o 
efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 
privaciones. Quedan incluidas las diversas manifestaciones que tienen la violencia como la de 
género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 4.- De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 233 de La Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo, el Consejo Municipal de Seguridad Pública, estará integrado por: 
 

I. Presidente. - El Titular de la Presidencia Municipal, quien lo presidirá; 
II. Secretario del Consejo. - El Titular de la Secretaría General del Ayuntamiento; 
III. Secretario Técnico. - El Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal o 

su equivalente en el Ayuntamiento; 
IV. Vocal. - El Titular de la Regiduría de la Presidencia de la Comisión Edilicia de Seguridad 

Pública, Policía Preventiva y Tránsito; 
V. Vocal. - El Titular de la Regiduría de la Presidencia de la Comisión Edilicia de Promoción y 

la Defensa de los Derechos Humanos; 
VI. Vocal. - El Titular de la Regiduría de la Presidencia de la Comisión Edilicia de Desarrollo 

Social y Participación Ciudadana;  
VII. Vocal. - El Titular de la Regiduría de la Presidencia de la Comisión Edilicia de Obras y 

Servicios Públicos;  
I. Vocal. - Un Representante del Titular de la Coordinación Estatal de la Policía Federal en el 

Estado de Quintana Roo; 
VIII. Vocal. - Un Representante del Titular de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo; 
IX. Vocal. - Un Representan del Titular de la Policía Estatal en el Estado de Quintana Roo; 
X. Vocal. - Un Representante del Presidente del Consejo Estatal de Seguridad Pública;  
XI. Vocales. - Tres Representantes de las Asociaciones Privadas Órganos no 

Gubernamentales, Asociaciones Civiles; y  
XII. Vocal. - El Titular de la Delegación Municipal. 

 
Quien sea nombrado suplente de algún consejero lo acreditará mediante oficio debidamente 
signado, mismo que deberá ser entregado al Titular de la Secretaría Técnica  
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Artículo 5.- Los integrantes del Consejo de Conformidad al artículo anterior, tendrán voz y voto, y 
durarán en su encargo el mismo tiempo que dure la administración municipal que a la fecha se 
encuentra en funciones. 
 
Artículo 6.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 233 segundo párrafo de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo, serán invitados permanentes con voz, y en su caso podrán 
designar un suplente previo aviso por escrito dirigido al Titular de la Presidencia del Consejo.  
 

I. El Titular de la 34 Zona Militar;  
II. El Titular del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en el Estado de 

Quintana Roo;  
III. El Titular de la Delegación de la 2|354Fiscalía General de la República, en el Estado de 

Quintana Roo; 
IV. El Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Ciudadano de Quintana Roo; 
V. El Titular de la Presidencia de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, del Poder 

Legislativo del Estado Quintana Roo; 
VI. El Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Municipio de Solidaridad, 

Quintana Roo; 
VII. El Titular de la Dirección General de Desarrollo Económico; 
VIII. El Titular de la Delegación Estatal de la Cruz Roja en el Estado de Quintana Roo; 
IX. El Titular de la Presidencia de la Cámara Nacional de Comercio, Delegación Quintana Roo; 
X. El Titular de la Presidencia de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, 

Delegación Quintana Roo; 
XI. El Titular de la Presidencia del Consejo Coordinador Empresarial del Estado de Quintana 

Roo; 
XII. El Titular de la Rectoría de la Universidad de Quintana Roo. 
 
Los Titulares de las Dependencias de los tres niveles de Gobierno que sean invitados permanentes 
deberán designar por oficio a sus representantes permanentes ante el Consejo Municipal de 
Seguridad Pública del Municipio de Solidaridad, los cuales deberán ser servidores públicos con un 
nivel jerárquico igual o superior a Director General en las Secretarías competentes en la entidad 
federativa respectiva, para la aplicación de las Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo. 

CAPITULO III 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO TÉCNICO Y LOS CONSEJEROS. 
 
Artículo 7- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, para su funcionamiento, seguirá los 
principios democráticos que emanan de nuestra Constitución, Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, así como el Consejo 
Estatal de Seguridad Pública; por lo que todos los acuerdos que se tomen serán siempre por 
mayoría.  
 
El Titular de la Presidencia del Consejo Municipal someterá a este procedimiento los asuntos que 
por su trascendencia requieran aprobación de la mayoría de los Consejeros. 
 
Artículo 8.- De acuerdo a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, el Consejo Municipal de Seguridad 
Pública, tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. Proponer los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la Seguridad Pública; 

II. Promover los Programas en Materia de Seguridad Pública y Prevención del Delito; 
III. Promover la efectiva coordinación de las instancias de Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia de la Federación, el Estado y el Municipio para el cabal cumplimiento de los 
Programas de Seguridad Pública y de la Prevención del Delito; 

IV. Promover políticas públicas para capacitar constantemente a los Elementos de la 
Corporación, sobre los protocolos de actuación de la Policía en el Nuevo Sistema de Justicia 
Penal; 

V. Promover la realización de operativos y acciones conjuntas entre corporaciones policiales 
de los distintos niveles de Gobierno; 

VI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas de Seguridad Pública y 
de Prevención del Delito del Municipio; 

VII. Proponer el desarrollo del modelo policial preventivo, en el Municipio de Solidaridad y evaluar 
sus avances; 

VIII. Analizar los proyectos y estudios en la materia que se sometan a su consideración, por 
conducto del Titular de la Presidencia del Consejo o el Titular de la Secretaría Técnica; 

IX. Dar seguimiento al cumplimiento del suministro, intercambio, sistematización y actualización 
de la información que sobre Seguridad Pública generen las instituciones de Seguridad 
Pública en el Estado y Municipio; 

X. Promover el establecimiento de unidades de consulta y participación de la comunidad en las 
Instituciones de Seguridad Pública; 

XI. Proponer al titular de la Presidencia del Consejo la celebración de acuerdos, programas y 
convenios en la materia. 

XII. Proponer Establecer programas eficaces o acuerdos para que la sociedad participe en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las 
instituciones de Seguridad Pública; 

XIII. Promover políticas de coordinación y colaboración con el Poder Judicial del Estado; y 
XIV. Ejercer las demás facultades que le confiera el Consejo Estatal de Seguridad Pública, y otras 

disposiciones normativas y las que sean necesarias para el funcionamiento del consejo.  
 
Artículo 9.- Son atribuciones del Titular de la Presidencia del Consejo, las siguientes:  
 

I. Convocar y presidir las sesiones del Consejo; 
II. Presentar al Consejo para su conocimiento el Programa Municipal de Seguridad Pública y 

de Prevención del Delito. 
III. Proponer al Consejo la Instalación de Comisiones para estudiar o evaluar políticas y 

acciones en materia de Seguridad Pública; 
IV. Proveer las medidas necesarias para la ejecución de las políticas y resoluciones adoptadas 

en el Consejo Estatal y hacerlas del conocimiento al Consejo. 
V. Presentar al Consejo Estatal las propuestas de programas, estrategias y acciones que 

acuerde el Consejo; 
VI. Requerir al titular de la SecretaríaTécnica los informes sobre el seguimiento y cumplimiento 

de los acuerdos, haciendo evaluación de los mismos. 
VII. Celebrar convenios en Representación del Consejo con otras autoridades de la materia, 

previa autorización del Consejo; 
VIII. Las demás que le confiera el Consejo, la Ley Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 10.- Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Secretaría Técnica del Consejo, las 
Siguientes:  
 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su 
Presidente; 

II. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 
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III. Informar trimestralmente al Ayuntamiento y al Consejo, sobre los avances respecto a los 
Programas Municipales de Seguridad Pública y Prevención del Delito; 

IV. Hacer del conocimiento al Consejo las políticas, lineamientos, protocolos, acciones y 
mecanismos que fortalezcan la coordinación y el buen desempeño del sistema que emita el 
Consejo Estatal; 

V. Elaborar y presentar al Titular de la Presidencia del Consejo el Proyecto del Programa de 
Seguridad Pública y de Prevención del Delito; 

VI. Analizar y proponer al Consejo, Proyectos y reformas de leyes, reglamentos, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones de observancia general que deberán de contener las 
normas y que requiera el Régimen Gubernamental y Administrativo del Municipio en materia 
de Seguridad Pública; 

VII. Informar al Consejo sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, llevados a cabo 
durante el periodo previo a las reuniones del Consejo, en los que cuidará que se respete la 
normatividad aplicable; 

VIII. Proponer al Consejo, los indicadores de evaluación del desempeño de la Secretaria de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal y a su vez difundirlos; 

IX. Promover, por medio de las unidades de consulta y participación de la comunidad, la 
participación ciudadana en la evaluación y seguimiento de los indicadores señalados en la 
fracción anterior; 

X. Llevar a cabo la evaluación de las políticas, estrategias y acciones en materia de seguridad 
e informar al Consejo para su publicación; 

XI. Realizar la medición de la percepción ciudadana en materia de Seguridad Pública; 
XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación 

de los recursos de los fondos de Seguridad Pública;  
XIII. Presentar quejas o denuncias ante las autoridades competentes por el incumplimiento de la 

Ley Federal, local, los Reglamentos Municipales, acuerdos, los convenios y demás 
disposiciones aplicables; 

XIV. Tener la Representación cuando así lo determine el Titular de la Presidencia del Consejo; y  
XV. Las demás que le confiera el Consejo y demás disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 11.- Son atribuciones y obligaciones de los Consejeros:  
 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
II. Presentar propuestas al Consejo Municipal del Seguridad Pública; 
III. Intervenir en las discusiones y votaciones del Consejo con voz y votos; 
IV. Solicitar y obtener de la Secretaria Técnica, información de los expedientes de los asuntos 

de competencia del Consejo; 
V. Participar en las diferentes comisiones de trabajo que se integren; 
VI. Rendir los Informes sobre los asuntos respecto le sean turnados por el Consejo; 
VII. Proponer convenios, dentro de su competencia y atribuciones legales;  
VIII. Guardar la confidencialidad y reserva de los asuntos que por su contenido puedan vulnerar 

la seguridad de las personas o la seguridad pública; 
IX. Las demás que le confiera el Presente Reglamento y demás disposiciones vigentes y las 

expresamente encomendadas por el Consejo. 
 
Los Comités, Organizaciones, Agrupaciones y Asociaciones, que deseen hacer cambio de sus 
representantes acreditados ante el Consejo, deberán notificar su decisión ante este Órgano 
Colegiado, por escrito y con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha programada para la 
próxima Sesión, en la que el titular de la Secretaría Técnico informará de este hecho a los miembros 
del Consejo. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA CONVOCATORIA Y SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
Artículo 12.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, para el mejor desempeño de sus 
atribuciones, sesionará previa convocatoria de manera ordinaria bimestralmente. 
 
Artículo 13.- El Consejo podrá sesionar de manera extraordinaria cuando así lo considere el 
Presidente o dos terceras partes del Consejo. 
 
Artículo 14.- La convocatoria será emitida a través del Titular de la Secretaría Técnica y del Titular 
de la Secretaría General del Ayuntamiento, y se realizará bajo las siguientes reglas: 
 

I. La Convocatoria a Sesión Ordinaria deberá notificarse con antelación al menos con setenta 
y dos horas previas a su realización; 

II. La Convocatoria deberá contener el día, lugar y hora para la sesión y estar acompañada 
del orden del día, que contenga con claridad los asuntos a tratar, Lista de Asistencia; 
Aprobación del Orden del Día, Lectura y aprobación del acta anterior; Discusión y en su 
caso aprobación de los asuntos agendados para la sesión; Asuntos generales; y Clausura 
de la Sesión; 

III. La Convocatoria para la sesión extraordinaria deberá realizarse con un mínimo de 
veinticuatro horas, previas a su realización, debiendo justificarse en la misma el asunto 
urgente o tema a tratar;  

IV. Para la existencia de quórum para la realización de sesiones ordinarias y extraordinarias se 
deberá contar con la asistencia del Presidente y de la mitad más uno de los vocales. 

 
Si transcurren treinta minutos posteriores a la hora señalada en la convocatoria sin que exista el 
quórum legal para sesionar, se declarará desierta la sesión, y se realizará una segunda convocatoria, 
misma que podrá ser el mismo día convocado, estableciendo que el Consejo Municipal de Seguridad 
Pública, podrá sesionar con los consejeros que asistan a la misma, estableciéndose como legal la 
sesión que se desarrolle.  
 
Artículo 15.- Los miembros del Consejo Municipal de Seguridad Pública, podrán pedir que se incluya 
en el orden del día de una sesión ordinaria, los asuntos de que tengan interés, siempre que entreguen 
la documentación pertinente y hagan la solicitud con veinticuatro horas de anticipación al día 
señalado para la celebración de la Sesión.  
 
Artículo 16.- Habiéndose convocado en los términos de este Reglamento para que sea celebrada 
una Sesión de Consejo Municipal de Seguridad Pública, ésta no podrá diferirse si no cuando lo 
solicite la mayoría de los integrantes del Consejo, mediante escrito firmado por todos ellos, dirigido 
al Presidente del Consejo y salvo causa justificada.   
 
Cuando se difiere una sesión el Secretario Técnico lo comunicará a los demás integrantes del 
Consejo, convocando para celebrar la sesión dentro de los cinco días hábiles a la fecha en que debía 
celebrarse. 
 
Artículo 17.- Para que las Sesiones del Consejo sean válidas, se requiere que hayan sido 
convocados todos sus integrantes y que se encuentren presentes por lo menos la mitad más uno de 
sus miembros.   
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CAPÍTULO V 
DE LAS VOTACIONES. 

 
Artículo 18.- Corresponde al Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública, realizar el computo de los votos y declarar el resultado de la votación. 
 
Articulo 19.- Se considera votación nominal, la que hagan cada uno de los integrantes del Consejo 
presentes, manifestando su nombre y el sentido de su voto en voz alta, la cual será la regla general. 
 
Artículo 20.- Se considera votación económica, cuando los integrantes del Consejo se manifiesten 
levantando la mano para votar a favor o en contra, las resoluciones del Consejo. 
Artículo 21.- Los integrantes del Consejo que así lo deseen, podrán razonar el sentido de su voto al 
momento de emitirlo, el cual se hará constar en el Acta, o en su defecto presentarlo mediante escrito, 
que haga llegar al titular de la Secretaría Técnica del Consejo a más tardar al día siguiente hábil al 
de la clausura de la Sesión. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
Artículo 22.- Las Actas de las Sesiones serán levantadas por el Titular de la Secretaría Técnica del 
Consejo, quien las hará validar por todos los que en ella intervinieron en la siguiente sesión y cada 
miembro de éste, tendrá derecho a obtener una copia de la misma, previa solicitud. 
 
Artículo 23.- Las Actas levantadas en Sesión, deberá contener los siguientes elementos: 
 

I. Fecha, lugar y hora en que se celebró la Sesión, así como la fecha y hora de su clausura; 
II. Orden del día; 
III. Declaración de la existencia del quórum legal; cuando se obtenga; 
IV. Los asuntos tratados con descripción de los antecedentes, sus fundamentos legales, las 

disposiciones que al respecto se hayan aprobado y el resultado de la votación; y 
V. Relación de documentos que se agregaron al acta. 

 
Artículo 24.- El Titular de la Secretaría Técnica del Consejo llevará un registro con las firmas de los 
integrantes del Consejo que participaron en dicha sesión. 
 
Artículo 25.- El Acta del Consejo será leída por el Titular de la Secretaría Técnica del Consejo en la 
siguiente Sesión Ordinaria, la cual será aprobada por este Órgano Colegiado mediante votación 
económica. Las observaciones que se formulen al Acta serán asentadas por el titular de la Secretaría 
Técnica del Consejo. 
 
Artículo 26.- Podrá dispensarse la lectura del Acta si el Secretario remite el proyecto a los 
integrantes del Consejo, cuando menos con 48 horas de anticipación a la Sesión en que deba darse 
la lectura. 
 
En la Sesión correspondiente, el titular de la Secretaría Técnica informará de la remisión anticipada 
del proyecto de Acta de la Sesión anterior, para lo cual solicitará al Consejo la dispensa de la lectura 
de la misma. Hecho lo anterior, se someterá a la consideración y en su caso a la aprobación 
correspondiente. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS COMISIONES. 
 
Artículo 27.- Para el mejor funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública, esté podrá 
integrar comisiones temáticas permanentes y de manera temporal, determinando el propio Consejo 
su duración y funcionamiento, para desahogar los asuntos referentes a cada uno de sus objetivos, 
establecidos en el presente reglamento. 
 
Artículo 28.- Las comisiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Pública se organizarán 
con una o más dependencias del Gobierno (Federal, Estatal y/o Municipal), tomando en cuenta las 
afinidades en sus funciones y/o los recursos de que dispongan. 
 
Artículo 29.- Son Comisiones permanentes del Consejo las siguientes:  

I. De información  
II. De Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

 
Estas comisiones se coordinarán con el Titular de la Secretaría Técnica, para dar seguimiento al 
cumplimiento de las disposiciones aplicables por parte del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
el Consejo Estatal y la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, que integran el 
Secretariado Ejecutivo.  
 
El Consejo Municipal determinará el objeto, integrantes, deberes y funcionamiento de las mismas. 
En las Comisiones podrán participar expertos de instituciones académicas, de investigación y 
agrupaciones del sector social y privado relacionados con su objeto. 
 
Artículo 30.- Para el mejor cumplimiento de las atribuciones del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública, esté podrá integrar las comisiones temporales siguientes:  
 

I. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia: 
II. Planeación y Evaluación; 
III. Estrategia de Seguridad; 
IV. De Honor y de Justicia;  
V. Profesionalización Policial;  
VI. Reformas Administrativas y Modernización del Marco Legal; 
VII. Modernización Administrativa y Equipamiento de la Policía Municipal; 
VIII. Las demás que el Consejo considere pertinentes para el mejor desempeño de su función. 
 
Las comisiones estarán invariablemente representadas por un titular de Coordinación de la 
Comisión, el cual será electo entre los vocales ejecutivos que ahí se encuentren representando a 
alguna dependencia de gobierno. 

 
Artículo 31.- Los integrantes de cada Comisión realizarán propuestas de solución, políticas, criterios, 
acciones y medidas de prevención a los problemas de seguridad pública a través de su propia 
Comisión. 
 
Las Comisiones podrán ser permanentes o especiales y actuarán en forma individual o conjunta 
según sea el caso. 
 
Artículo 32.- En ejercicio de sus funciones las Comisiones por conducto del Titular de la Presidencia 
del Consejo o el Secretario Técnico, podrán solicitar por escrito a los funcionarios, empleados y 
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servidores públicos de la Administración Pública Municipal su colaboración para la integración de los 
proyectos. 
 
Artículo 33.- Son funciones del Coordinador de cada Comisión: 

I. Presidir las sesiones de su Comisión; 
II. Convocar a los miembros de la Comisión para celebrar reuniones de trabajo; 
III. Determinar el orden en que deban ser atendidos los asuntos de su Comisión; 
IV. En general, aquellas que resulten necesarias para garantizar el debido funcionamiento de 

su Comisión. 
 
Artículo 34.- Los demás integrantes del Consejo que no sean miembros de una Comisión podrán 
asistir a las reuniones de éstas con voz, pero sin voto. 
 
Artículo 35.- El Consejo podrá crear comisiones especiales para atender transitoriamente asuntos 
de interés público. 
 
Artículo 36.- Las Comisiones actuarán y propondrán en forma conjunta respecto a los asuntos que 
competan a dos o más de ellas. 

CAPÍTULO VIII 
PROCEDIMIENTOS DE LOS PROYECTOS DE INICIATIVAS 

 
Artículo 37.- Los proyectos que se formulen al Consejo originados en iniciativas propias de sus 
integrantes o de las comisiones se sujetarán a lo establecido en el presente Ordenamiento. 
 
Artículo 38.- Las Sesiones de las Comisiones serán convocadas por el Titular de la Coordinación 
de la misma, cuando menos con veinticuatro horas de anticipación. 
 
Para que las Comisiones puedan sesionar válidamente se requiere la asistencia de la mitad más uno 
de sus miembros entre los que deberá estar el Titular de la Coordinación de la Comisión, Si no 
concurren la mayoría de los integrantes de la Comisión, se señalará hora para sesionar en segunda 
convocatoria a más tardar al día siguiente hábil, celebrando válidamente la Sesión con los 
integrantes que concurran. 
 
Artículo 39.- Las Comisiones actuarán con plena libertad en los trabajos de discusión, análisis y 
resolución en los asuntos que le sean turnados, sin más limitación que el plazo que le sea fijado por 
el Consejo. 
 
Artículo 40.- Las resoluciones se tomarán preferentemente por consenso, y en su caso, por mayoría 
de votos de los integrantes de la Comisión que se encuentren presentes. 
 
Artículo 41.- Dependiendo del sentido de la resolución, el Titular de la Coordinación de la Comisión 
elaborará un proyecto que deberá ser firmado por todos los integrantes de la Comisión.  
 
El Proyecto deberá contener por lo menos los siguientes elementos: 

I. Número de expediente; 
II. Fecha de recepción en la Comisión; 
III. Nombre del integrante o integrantes de la Comisión, o de la persona o personas que 

presentaron el asunto. 
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IV. Relatoría de las actuaciones realizadas por la Comisión para normar su criterio a dictaminar;  
V. Motivos que formaron convicción en la Comisión a elegir su dictamen en el sentido 

propuesto; y 
VI. Puntos de acuerdo. 

 
Artículo 42.- El proyecto de propuesta deberá ser turnado junto con copia del expediente al Titular 
de la Secretaría Técnica del Consejo para su aprobación en la siguiente Sesión. 

 CAPÍTULO IX 
DE LAS SANCIONES. 

 
Artículo 43.- Las violaciones al presente reglamento por parte de los servidores públicos, serán 
sancionadas conforme lo establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 44.- Los integrantes que sin causa justificada dejen de asistir a una Sesión de Consejo 
serán exhortados por el Titular de la Presidencia del Consejo para cumplir con sus funciones. 
 
Artículo 45.- La inasistencia por parte de los consejeros por dos o más sesiones consecutivas o tres 
no consecutivas, sin causa justificada, dará motivo a la destitución del cargo del consejo y se llamará 
a su suplente, quien lo sustituirá por el resto del periodo por el cual fue designado el consejero 
propietario.  
 
Artículo 46.- De la destitución o la sustitución a que se refieren el artículo 45 conocerá el consejo 
reunido en sesión y el acuerdo que se tome al respecto deberá contar con la aprobación de la 
mayoría calificada de sus miembros. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del 01 de Enero de 2020. 
 
SEGUNDO.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, deberá de instalarse en un plazo no mayor 
a noventa días contado a partir de la entrada en vigor de este Reglamento. 
 
TERCERO.- Lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por la mayoría de los 
integrantes del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
CUARTO.- El Secretario del H. Ayuntamiento, procederá a certificar el acuerdo que nos ocupa. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaria del H. Ayuntamiento a efecto que notifique a los interesados el 
contenido del acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y 
en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
 
Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta  Municipal de Solidaridad, Quintana Roo.  
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Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. “Cúmplase”. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la reforma del Artículo 133 del Reglamento Interno del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para 
crear las Comisiones Edilicias Ordinarias de Asuntos Indígenas; De Ecología, Ambiente y 
Protección Animal; y de Anticorrupción y Transparencia. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 59 y 64 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
39 y 40 del Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo;   
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO. - Que en la Décima Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad Quintana Roo, celebrada el día ocho de marzo de dos mil diecinueve fue aprobado 
Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. Que el Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo establece en el artículo 133, que el Ayuntamiento de Solidaridad 
contará con las siguientes comisiones:  
 

• De Gobierno y Régimen Interior;  
• De Hacienda, Patrimonio y Cuenta;  
• De Obras y Servicios Públicos;  
• De Desarrollo Urbano y Transporte;  
• De Industria, Comercio y Asuntos Agropecuarios;  
• De Educación, Cultura y Deportes;  
• De Turismo y Ecología;  
• De Salud Pública y Asistencia Social;  
• De Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito; 
 • De Espectáculos y Diversiones; 
 • De Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 
 • De Trabajo y Previsión Social;  
• Para la Igualdad de Género; 
 • De Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerable; 
 • Para el Desarrollo Juvenil; 
 • De Promoción y Defensa de los Derechos Humanos; 
 • De Asuntos Nacionales e Internacionales y de Asistencia al Migrante. 
 

SEGUNDO.- Que con fecha 15 de agosto de 2019 se llevó a cabo la Vigésima Segunda Sesión 
Ordinaria del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, misma que dentro del punto del Orden 
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del Día nombrado como “Asuntos Generales”, tuvo lugar la Intervención de la C. Verónica del Roció 
Gallardo Herrera, Tercera Regidora del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, en la cual 
propuso la Iniciativa mediante el cual se aprueba la reforma del Artículo 133 del Reglamento Interno 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para crear 
las Comisiones Edilicias Ordinarias De Asuntos Indígenas; De Ecología, Ambiente y Protección 
Animal; y De Anticorrupción y Transparencia. 
 
Para lo cual se emiten los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 I.- Que el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
de nuestro Estado de Quintana Roo; que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, y es 
autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda. 
 
 II.- Que la autonomía municipal se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo 
los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que les señala la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como las leyes que de ellas emanan, por lo que a través de su función reglamentaria se 
hace efectiva su autonomía para darse una estructura de gobierno. 
 
 III.- Que los ayuntamientos, entre otras facultades, tendrán la atribución para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los 
reglamentos que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal dentro de su jurisdicción. 
 
IV.- Que el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento al cual le corresponde la representación 
política y jurídica del mismo, así como la administración de sus asuntos municipales en pro de los 
intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial, teniendo injerencia plena sobre la 
organización política administrativa municipal con las únicas limitaciones que la Ley señala.  
 
V.- Que el Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo tiene su fundamento legal en la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 
 
VI.- Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en sus artículos 68 y 69, señalan que 
el Ayuntamiento contará con comisiones ordinarias y especiales para el cumplimiento de sus 
funciones, para estudiar y supervisar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos; y que las 
Comisiones tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas de solución a los asuntos de las 
distintas ramas de la administración municipal. 
 
VII.- Que el día 18 de junio de 2019, fue publicado en el Número 61 (Sesenta y Uno) Extraordinario, 
Tomo II, Novena Época, del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el Decreto Número 336 
(Trescientos Treinta y Seis), de la Honorable XV Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo.  
 
Que derivado de las diversas reformas a la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, fue 
modificado el artículo 72 para quedar de la siguiente manera: 
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 “ARTÍCULO 72. El Ayuntamiento establecerá, cuando menos, las siguientes Comisiones 
Ordinarias: 
 I.- De Gobierno y Régimen Interior. 
 II.- De Hacienda, Patrimonio y Cuenta. 
 III.- De Obras y Servicios Públicos. 
 IV.- De Desarrollo Urbano y Transporte. 
 V.- De Industria, Comercio y Asuntos Agropecuarios. 
 VI.- De Educación Cultura y Deportes. 
 VII.- De Turismo;  
VIII.- De Salud Pública y Asistencia Social. 
 IX.- De Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito.  
X.- De Espectáculos y Diversiones. 
 XI.- De Desarrollo social y Participación Ciudadana; y 
 XII.- Del Trabajo y Previsión Social.  
XIII.- Para la Igualdad de Género. 
 XIV.- De Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables.  
XV.- Para el Desarrollo Juvenil. 
 XVI. De Asuntos Indígenas. 
 XVII. De Ecología, Ambiente y Protección Animal.” 

 
VIII.- Que los Artículos Transitorios del Decreto 336 expedido por la XV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo y publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 18 de Junio de 2019 establecen: 
Primero, que entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo; y Segundo, que los Ayuntamientos del Estado deberán crear las Comisiones 
Ordinarias de Asuntos Indígenas y de Ecología, Ambiente y Protección Animal, dentro de los 120 
(ciento veinte) días siguientes a la publicación del decreto. En ese sentido, este Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, tiene como plazo perentorio el día 16 de 
octubre de 2019, para crear dichas comisiones. 
 
 IX.- Que de esta manera y a efectos de dar cumplimiento a la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, surge la necesidad de reformar el Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que la actual Comisión Edilicia 
Ordinaria De Turismo y Ecología, pase a ser Comisión De Turismo; y así mismo crear las nuevas 
Comisiones Edilicias Ordinarias:  

 
• De Asuntos Indígenas  
• De Ecología, Ambiente y Protección Animal. 

 
X.- Que, si bien es cierto que el artículo 72 de la citada Ley, establece una lista de Comisiones 
Edilicias Ordinarias, de manera taxativa, no es, sin embargo, limitativa, ya que textualmente dice: “El 
Ayuntamiento establecerá, cuando menos, las siguientes Comisiones Ordinarias”; y de acuerdo al 
Diccionario Panhispánico de Dudas de la Real Academia Española la expresión “cuando menos”, 
significa “por lo menos, como mínimo”. Y en ese mismo sentido el artículo 71 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, señala que el Ayuntamiento, atendiendo a la diversidad y 
densidad poblacional, y a la composición social y económica del Municipio, podrá crear las 
comisiones que estime necesarias. Por ello, una servidora considera necesaria una reforma más 
profunda al Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
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Solidaridad, Quintana Roo, no sólo para dar cumplimiento al Decreto 336 de la XV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, sino también para contar con comisiones edilicias que atiendan las 
exigencias sociales y garanticen el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal. 
 
XI.- Que los solidarenses han solicitado se garanticen los mecanismos de transparencia, acceso a 
la información pública y el combate a la corrupción. Esta exigencia social tiene sustento en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo relativo a los artículos 6 y 16; la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en lo relativo a su artículo 21; en 
el Decreto que expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de mayo de 2015, la expedición de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; así como en el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción que crea el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
 
XII.- Que la ciudadanía de manera permanente ha requerido la adopción de medidas tendientes a 
erradicar la corrupción en los diversos niveles de gobierno, y para garantizar la transparencia y el 
acceso a la información pública; es por ello que en este punto de acuerdo se propone crear en el 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, la Comisión Edilicia Ordinaria De Anticorrupción y 
Transparencia.  
 
XIII.- Que la Comisión Edilicia Ordinaria De Anticorrupción y Transparencia propuesta tendrá por 
objeto establecer la agenda que contribuya a propiciar políticas públicas del Municipio para prevenir 
y sancionar conductas de corrupción; para garantizar el derecho de acceso a la información y a la 
transparencia, y que obligue a los servidores públicos a rendir cuentas ante los órganos facultados 
y la ciudadanía interesada.  
 
XIV.- La Comisión De Anticorrupción y Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad 
deberá dar seguimiento a las acciones del Gobierno Municipal, en los casos en que se presuma la 
presencia de actos de corrupción, falta de transparencia, conflicto de interés o de rendición de 
cuentas. Podrá solicitar a la Administración Pública Municipal y a los Organismos Descentralizados 
la información que se requiera, a fin de auspiciar el conocimiento técnico jurídico en las materias de 
competencia de la Comisión, para la toma de decisiones legislativas. Deberá trabajar en la 
actualización de los Reglamentos Municipales en materia de combate a la corrupción, acceso a la 
información pública, transparencia y protección de datos personales. Deberá efectuar reuniones de 
trabajo con las dependencias, entidades o cualquier actor gubernamental o particular, a fin de contar 
con mayores elementos que permitan atender de manera asertiva los problemas de transparencia y 
combate a la corrupción.  
 
XV.- La Comisión De Anticorrupción y Transparencia propuesta tendrá la facultad de medir los 
avances y cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo, mediante la 
implementación y seguimiento de indicadores estratégicos y de gestión, así como la evaluación de 
la forma que los bienes y servicios públicos son generados y entregados a la sociedad. Cada mes 
deberá verificar los avances, detectar necesidades de las Direcciones Generales para dar 
cumplimiento a los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo. Vigilar que las acciones ejecutadas se 
ajusten además a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 
 XVI.- El espíritu de esta iniciativa es que la Comisión De Anticorrupción y Transparencia proponga 
las medidas que se estimen necesarias para orientar la política democrática de los sistemas 
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transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas, protección de datos y combate a la 
corrupción en el Municipio de Solidaridad.  
 
XVII.- Para proteger los derechos y las garantías de las personas es imprescindible que las acciones 
de este Gobierno Municipal queden sujetas al escrutinio público, como base fundamental para la 
construcción de una cultura de transparencia. Situar al pueblo como el verdadero soberano de la 
información pública es una condición para promover una gobernanza en verdadera coordinación 
entre los ciudadanos y la autoridad; sobre todo en aras de impulsar una participación ciudadana 
decidida y activa en los asuntos públicos, impulsando la crítica consultiva y la aportación de ideas. 
 
XVIII.- El combate a la corrupción encuentra sustento jurídico-normativo en la Constitución Mexicana 
y en la novedosa Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, lo que hace patente su 
importancia como guía que deberá dar sentido y congruencia a las acciones que se adopten en la 
lucha contra actos deshonestos. Debiendo este Municipio adaptar políticas propias e impulsar su 
propio sistema anticorrupción. Además, debe ser prioridad de este Municipio establecer los 
procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, y al tratamiento de los datos personales en posesión de sujetos 
obligados, mediante procedimientos sencillos y expeditos entre sus dependencias municipales, que 
faciliten su alcance a los ciudadanos.  
 
De esta manera se busca impulsar la construcción de un Gobierno Municipal de referencia nacional 
transparente, que previene y combate la corrupción, mediante la promoción, respeto y garantía del 
derecho de acceso a la información pública.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento los siguientes:  
 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.- Se aprueba la reforma del artículo 133 del Reglamento Interno del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para quedar del tenor literal 
siguiente: 
 
Artículo 133.- El Ayuntamiento de Solidaridad, para el eficaz desempeño de sus funciones y el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones, contará con las siguientes comisiones:  
 
I.- De Gobierno y Régimen Interior;  
II.- De Hacienda, Patrimonio y Cuenta;  
III.- De Obras y Servicios Públicos;  
IV.- De Desarrollo Urbano y Transporte;  
V.- De Industria, Comercio y Asuntos Agropecuarios;  
VI.- De Educación, Cultura y Deportes;  
VII.- De Turismo;  
VIII.- De Salud Pública y Asistencia Social;  
IX.- De Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito; 
 X.- De Espectáculos y Diversiones;  
XI.- De Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 
 XII.- De Trabajo y Previsión Social;  
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XIII.- Para la Igualdad de Género;  
XIV.- De Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerable;  
XV.- Para el Desarrollo Juvenil;  
XVI.- De Asuntos Indígenas;  
XVII.- De Ecología, Ambiente y Protección Animal;  
XVIII.- De Promoción y Defensa de los Derechos Humanos; 
 XIX.- De Asuntos Nacionales e Internacionales y de Asistencia al Migrante;  
XX.- De Anticorrupción y Transparencia.   
Asimismo, el Ayuntamiento podrá crear comisiones especiales que servirán para atender los asuntos 
protocolarios, de investigación, o consulta, y su duración será el tiempo que requiera el asunto para 
las que fueron constituidas. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Segundo. - Dentro de los 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, el Honorable Ayuntamiento de Solidaridad deberá aprobar la integración de las comisiones 
edilicias ordinarias De Asuntos Indígenas; De Ecología, Ambiente y Protección Animal; y De 
Anticorrupción y Transparencia.  
 
Tercero. - Las comisiones De Asuntos Indígenas; De Ecología, Ambiente y Protección Animal; y De 
Anticorrupción y Transparencia deberán instalarse dentro de los 30 días naturales contados a partir 
del día siguiente de la aprobación de la integración de las mismas por parte del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el Presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 
 
TERCERO. - Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.  
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Cúmplase. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba revocar diversos poderes otorgados al Lic. René Arturo 
Bayardo Ríos Domenzaín, Director General de Asuntos Jurídicos del Municipio de Solidaridad.  
 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 7, 60 y 66 
fracción I inciso u) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
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Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 
gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por una 
comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía 
del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 
Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad 
dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las limitaciones que 
les señalen las leyes.” 
 
Que debido a las formalidades y tecnicismos legales que se requieren, es necesario que además de 
que el Síndico Municipal en su calidad de Apoderado Legal del Municipio firme diversos documentos, 
tenga que presentarse ante las diversas auoridades para defender los derechos e intereses del 
00Municipio, con el riesgo, que de no hacerlo en el día y la hora requerida se vean vulnerados los 
derechos o intereses del Municipio de Solidaridad. Asimismo, en algunos casos el Apoderado Legal 
debe comparecer a la misma hora ante autoridades distintas, o bien, se deba encontrar disponible las 
veinticuatro horas para presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público cuando son 
lesionados los derechos o propiedades del Municipio.  
 
Que lo anterior resulta material y humanamente imposible de cumplir únicamente por el Síndico 
Municipal, razón por la cual, aquellos municipios en los que la Ley no prevé la figura de Síndicos 
Procuradores, es indispensable otorgar poderes limitados a favor de otros Servidores Públicos para 
garantizar que se atiendan con la debida oportunidad todo tipo de diligencias judiciales, 
administrativas y extrajudiciales. 
 
Que en el Séptimo punto del Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, celebrada el 
dieciocho de octubre del año dos mil diecinueve, se aprobó otorgarle poderes al     Lic. Rene Arturo 
Bayardo Ríos Domenzaín, Director General de la de Asuntos Jurídicos del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo.  
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 
 

 
A C U E R D O S 

 
 
Primero.- Se aprueba revocar los diversos poderes otorgados al       Lic. Rene Arturo Bayardo Ríos 
Domenzaín, Director General  de Asuntos Jurídicos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
otorgados mediante la celebración de la Segunda Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del 
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Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, celebrada el dieciocho de octubre 
del año dos mil diecinueve 
 
Segundo.- Se designa al Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que realice los trámites a que haya lugar, a fin de dar 
cabal cumplimiento a lo aprobado en el punto Primero del presente Acuerdo. 
 
Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 

Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba otorgar diversos poderes otorgados al Lic. José Ángel 
Durán Desiga, Director General de Asuntos Jurídicos del Municipio de Solidaridad.  
 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 
145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 7, 60 y 66 
fracción I inciso u) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este 
y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía 
del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 
Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia 
plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las 
limitaciones que les señalen las leyes.” 
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Que debido a las formalidades y tecnicismos legales que se requieren, es necesario que además 
de que el Síndico Municipal en su calidad de Apoderado Legal del Municipio firme diversos 
documentos, tenga que presentarse ante las diversas autoridades para defender los derechos e 
intereses del Municipio, con el riesgo, que de no hacerlo en el día y la hora requerida se vean 
vulnerados los derechos o intereses del Municipio de Solidaridad. Asimismo, en algunos casos el 
Apoderado Legal debe comparecer a la misma hora ante autoridades distintas, o bien, se deba 
encontrar disponible las veinticuatro horas para presentar denuncias o querellas ante el Ministerio 
Público cuando son lesionados los derechos o propiedades del Municipio.  
 
Que lo anterior resulta material y humanamente imposible de cumplir únicamente por el Síndico 
Municipal, razón por la cual, aquellos municipios en los que la Ley no prevé la figura de Síndicos 
Procuradores, es indispensable otorgar poderes limitados a favor de otros Servidores Públicos para 
garantizar que se atiendan con la debida oportunidad todo tipo de diligencias judiciales, 
administrativas y extrajudiciales. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 
 

 
A C U E R D O S 

 
Primero.- Se aprueba otorgar poder para pleitos y cobranzas y actos de administración y 
representación laboral a favor del Lic. José Ángel Duran Désiga, para que ejerza individual o 
conjuntamente con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la Ley en los términos de lo dispuesto por los párrafos primero y segundo del 
artículo 2810 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; 2554 del Código Civil Federal, 2554 
del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en las demás entidades de la República 
Mexicana, pudiendo representar al Municipio de Solidaridad ante toda clase de autoridades 
administrativas, federales, estatales o municipales, judiciales, civiles o penales de cualquier grado 
o jerarquía, ante las autoridades del trabajo y sus auxiliares, Procuraduría Federal del Consumidor, 
con facultades inclusive para articular y absolver posiciones, recusar e interponer toda clase de 
recursos, pedir amparo y desistirse de los que hubiere intentado, presentar querellas en los términos 
del artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales vigente, denuncias penales y 
constituirse en coadyuvante del Ministerio Público; y en forma enunciativa más no limitativa, 
autorizándolo para que firme y reciba cualquier clase de documentación al respecto. Asimismo, en 
los términos de los artículos 11 y 692 de la Ley Federal del Trabajo, podrá representar al Municipio 
de Solidaridad ante toda clase de autoridades del trabajo y sus auxiliares, ya sean del Fuero Común 
o Federal; Tribunal de Conciliación y Arbitraje y Juntas de Conciliación y Arbitraje, sea Federal, Local 
o Especial; en asuntos laborales de cualquier índole, para comparecer a toda clase de audiencias y 
diligencias ante autoridades del trabajo; para llevar la representación patronal ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje y Juntas de Conciliación y Arbitraje, en los términos de la Ley Federal del 
Trabajo y sus reglamentos, así como para otorgar y firmar convenios conciliatorios laborales; para 
comparecer en Juicio Reclamatorio Laboral, dar contestación a la demanda, ofrecer pruebas, 
formular réplicas y contrarréplicas y realizar todos los trámites necesarios para esta clase de 
procedimiento sin rebasar las facultades otorgadas. En el entendido de que los poderes que se 
otorgan no limitan ni perjudican de forma alguna las facultades de representación del Síndico 
Municipal, consignadas en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. Dichos poderes 
tendrán como vigencia máxima, hasta el día veintinueve de septiembre del año dos mil veintiuno. 
 
Segundo.- Se designa al Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que realice los trámites a que haya lugar, a fin de dar 
cabal cumplimiento a lo aprobado en el punto Primero del presente Acuerdo. 
 
Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 

Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el nombramiento del Contralor Municipal 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 65 y 66 fracción I inciso h), 90 fracción IX, 127, 128 y 129 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, respecto a la propuesta de nombramiento 
presentada por la ciudadana Presidenta Municipal Laura Esther Beristain Navarrete para el 
cargo de Contralor Municipal del Ayuntamiento, al tenor de los antecedentes, considerandos 
y puntos de acuerdo que a continuación se exponen:  

 
 

ANTECEDENTES 
 

Que en la Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, iniciada el treinta de septiembre y concluida el día dos de octubre del año dos mil 
dieciocho, se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el 
Acuerdo mediante el cual se nombra C. Rubén Delfino Almorejo López, como Contralor 
Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Que con fecha cinco de agosto de del año dos mil diecinueve, se recibió en la Presidencia Municipal 
de este Honorable Ayuntamiento, la renuncia voluntaria del C. Rubén Delfino Almorejo López al 
cargo de Contralor Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo. 
 
Con fecha seis de agosto del año en curso, empezó a contar el plazo que establece el artículo de 
noveno de la Ley de Entrega recepción que a la letra dice: “El proceso de entrega y recepción, inicia 
con la entrada en funciones de un servidor público o en su caso con la notificación que reciba la 
Contraloría o la Contraloría Municipal según corresponda, de la separación del cargo de un servidor 
público y concluye con la firma del acta respectiva, la cual deberá ser firmada a más tardar a los 
treinta días naturales siguientes. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que el Municipio es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo 
establece las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
Que bajo la misma lógica el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter 



 
 

40 
 

público, constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada 
uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo 
segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que 
conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 
2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo1, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia 
plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las 
limitaciones que les señalen las leyes.” 
Que atendiendo a lo indicado por el artículo 127 de la citada Ley, para el cumplimiento de sus 
funciones, cada Ayuntamiento por el acuerdo de la mayoría de sus integrantes deberá designar a 
quien ejerza la Titularidad de la Contraloria Municipal. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 90 fracción IX de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, la ciudadana Presidenta Municipal tiene la facultad y obligación de: “Proponer al 
Ayuntamiento, los nombramientos del Titular de la Secretaria General del Ayuntamiento, Tesorería 
Municipal, Contraloria Municipal, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y las 
Direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal” 
 
Que para ser Contralor Municipal del Honorable Ayuntamiento se deben satisfacer, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 128 de la multicitada Ley, los siguientes requisitos:  
 
“I.- Ser mexicano/a por nacimiento y ciudadano quintanarroense, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles.  
II.- Contar con residencia y vecindad mínima de cinco años en el Municipio del que se trate.  
III.- Ser persona de notaria buena conducta y no haber sido sentenciado por delito intencional, ni 
sometido a juicio de responsabilidad como funcionario público. 
IV.- Tener los conocimientos y la capacidad técnica suficiente para el desempeño del cargo, a juicio 
de la o él Presidente/a Municipal del Ayuntamiento.  
V.- No pertenecer al Estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso; y  
VI.- No estar impedido, conforme a las disposiciones contenidas en esta Ley.” 
Que en atención a las consideraciones legales señaladas mediante el presente Acuerdo, la 
ciudadana Presidenta Municipal, Laura Esther Beristain Navarrete, en ejercicio de sus facultades 
propone a este Honorable Ayuntamiento, al C.P. Sandor Yigael Teodosio Castillo Cuenca para 
que ocupe el cargo de Contralor Municipal del Honorable Ayuntamiento. 
 
Que la propuesta fundada de la ciudadana Presidenta Municipal, se motiva en atención que la 
persona a ocupar la titularidad de la Contraloria Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, el C.P. Sandor Yigael Teodosio Castillo Cuenca, cumple cabalmente 
todos los requisitos previamente establecidos en el considerando séptimo del presente Acuerdo, 
mismo que continuación se detallan. 
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REQUISITOS DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

Ser mexicano/a por nacimiento y 
ciudadano quintanarroense, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles. 

Acta de nacimiento original con 
número de identificador 0355132 de 
fecha veintiséis de diciembre de dos 
mil tres. 

II.- Contar con residencia y vecindad 
mínima de cinco años en el Municipio 
del que se trate. 

Constancia de residencia con número 
de oficio SG/JMR/CR/2251/2019 de 
fecha 30 de agosto de dos mil 
diecinueve, expedida por el Dr. Alfredo 
Miguel Paz Cetina, Secretario General 
del Ayuntamiento de Solidaridad, en la 
cual establece la residencia en el 
Municipio de Solidaridad desde el 
treinta de agosto de dos mil cuatro.   
Copia certificada de la credencial para 
votar con fotografía expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, referida en 
el requisito anterior, en el cual 
establece que cuenta con domicilio y 
es vecino de la Ciudad de Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo.  
El ciudadano reside de manera fija y 
habita permanentemente en el 
territorio del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, dado que cuenta con 
constancia que afirma su residencia 
expedida por autoridad competente y 
se encuentra inscrito en el padrón 
electoral en el Municipio, asimismo 
cuenta con credencial para votar con 
fotografía; dichas constancias son 
elementos suficientes e idóneos para 
demostrar y dar cumplimiento al 
requisito de temporalidad exigido para 
la residencia y vecindad en el 
Municipio, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Ser persona de notaria buena 
conducta y no haber sido sentenciado 
por delito intencional, ni sometido a 
juicio de responsabilidad como 
funcionario público. 
 
 

  
 
Escrito con declaración bajo protesta 
de decir la verdad. 
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Tener los conocimientos y la 
capacidad técnica suficiente para el 
desempeño del cargo, a juicio de la o 
él Presidente/a Municipal del 
Ayuntamiento. 

Currículum Vitae en original, en el cual 
se establece que el ciudadano C.P. 
Sandor Yigael Teodosio Castillo 
Cuenca cuenta con una sólida 
experiencia Cuenta con estudios en 
Licenciatura en Contaduría del Instituto 
Tecnológico de Chetumal además 
cuenta con más 24 años de 
experiencia laboral en el ámbito 
administrativo y académico; asimismo, 
exhibe constancia de no existencia de 
registro de inhabilitado, expedido por la 
Secretaría de la Contraloría del 
Estado. 
Respecto al certificado de no 
antecedentes penales, expedido por la 
Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, , declara bajo protesta 
de decir verdad que no tiene 
antecedentes penales, no teniendo al 
momento dicho certificado, ya que al 
ser una proposición no se le aviso con 
el tiempo suficiente para solicitar el 
documento, por lo que se le da un 
plazo de 5 días hábiles para presentar 
dicha documentación   

No pertenecer al estado eclesiástico 
ni ser ministro de algún culto 
religioso. 

Escrito con declaración bajo protesta 
de decir la verdad. 

No estar impedido, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley 

Escrito con declaración bajo protesta 
de decir la verdad. 

 
Que es importante establecer que la reconocida honestidad o modo honesto de vivir es una 
condición sine qua non inherente a la calidad de todo ciudadano o ciudadana mexicana y 
quintanarroense esto de conformidad a lo previsto en los artículos 34 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, presunción a favor, es decir, la honestidad es la conducta constante y 
reiterada, asumida por un hombre o una mujer en el seno de la comunidad en la que reside, que se 
realiza con apego y respeto a los principios superiores de la convivencia humana, según la 
consideración compartida por la generalidad de los habitantes de ese núcleo social, en un lugar y 
tiempo determinados, como elementos necesarios para llevar a cabo una vida decente, decorosa, 
razonable y justa. 
Lo anterior, y a contrario sensu conduce que como consecuencia lógica a dicha determinación para 
tener por acreditada una vida carente de honestidad y/o probidad, resulta indispensable, en primer 
lugar, la atribución o imputación de actos u omisiones concretos no acordes con los fines y principios 
perseguidos con los valores de la honestidad, honradez y rectitud, y en segundo lugar, que se cuente 
con los elementos suficientes para acreditar la imputación, lo cual es acorde con el principio general 
aplicable en la materia consistente en que, sobre quien goza una presunción a su favor, no pesa el 
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gravamen de probar el hecho presumido, mientras el pretendiente a que no se tome en cuenta ese 
hecho, tiene la carga de acreditar su dicho, inclusive en el caso de hechos negativos.  
 
Que esas cualidades se presumen, de manera que su falta debe ser acreditada por quien la 
sostenga, por lo cual, en principio, todas las personas se encuentran beneficiadas por dicha 
presunción y con ella su modo honesto de vivir. 
 
Que lo anterior, es coincidente con lo que ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en sus diversas jurisprudencias identificadas como 17/2001 y 
18/2001, respectivamente que al rubro y letra establecen lo siguiente: 
 
“MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO 
SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL.- El requisito de tener “modo honesto de 
vivir”, para los efectos de la elegibilidad, constituye una presunción juris tantum, pues mientras no 
se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al accionante 
al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, no tiene 
“un modo honesto de vivir” ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en 
tanto que, quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que 
denoten que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas.” 
 
“MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER CIUDADANO MEXICANO. 
CONCEPTO.- El concepto de modo honesto de vivir ha sido uniforme en la evolución de las 
sociedades y de las leyes, identificando con él a la conducta constante, reiterada, asumida por una 
persona en el seno de la comunidad en la que reside, con apego y respeto a los principios de 
bienestar considerados por la generalidad de los habitantes de este núcleo social, en un lugar y 
tiempo determinados, como elementos necesarios para llevar una vida decente, decorosa, 
razonable y justa. Para colmar esta definición, se requiere de un elemento objetivo, consistente en 
el conjunto de actos y hechos en que interviene un individuo; y un elemento subjetivo, consistente 
en que estos actos sean acordes con los valores legales y morales rectores del medio social en que 
ese ciudadano viva. Como se advierte, este concepto tiene un contenido eminentemente ético y 
social, que atiende a la conducta en sociedad, la cual debe ser ordenada y pacífica, teniendo como 
sustento la moral, como ingrediente insoslayable de la norma jurídica. El modo honesto de vivir, es 
una referencia expresa o implícita que se encuentra inmersa en la norma de derecho, tal y como 
sucede con los conceptos de buenas costumbres, buena fe, que tienen una connotación 
sustancialmente moral, constituyendo uno de los postulados básicos del derecho: vivir 
honestamente. En ese orden de ideas, la locución un modo honesto de vivir, se refiere al 
comportamiento adecuado para hacer posible la vida civil del pueblo, por el acatamiento de deberes 
que imponen la condición de ser mexicano; en síntesis, quiere decir buen mexicano, y es un 
presupuesto para gozar de las prerrogativas inherentes a su calidad de ciudadano.” 
 
Que es de destacar que el ciudadano propuesto, ha fungido como Director de Auditoria Financiera 
del Órgano de Control Interno, por lo cual conoce los procedimientos que la Ley prevé a esa área 
en particular, mismo que se ha desempeñado con profesionalismo, y por lo tanto, posee los 
suficientes conocimientos, así como otras habilidades y competencias deducidas del currículum 
vitae presentado.  
 
Que en razón de lo anterior, los fundamentos legales invocados en los considerandos que 
anteceden y tomando en cuenta las razones y motivaciones expuestas, a juicio del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, el ciudadano propuesto cumple con la totalidad de los requisitos 
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establecidos en la normatividad, por lo anterior, es dable nombrar al C.P. Sandor Yigael Teodosio 
Castillo Cuenca, como titular de la Contraloria Municipal del Honorable Ayuntamiento, mismo que 
deberá desempeñar las atribuciones establecidas en la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo y toda la normatividad aplicable, previa protesta de Ley. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se somete a 
consideración de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO.-  Se aprueba el nombramiento del ciudadano C.P. Sandor Yigael Teodosio Castillo 
Cuenca, como Contralor Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- En virtud de haberse aprobado el punto de Acuerdo inmediato anterior, procédase a 
tomarle la protesta de Ley al ciudadano C.P. Sandor Yigael Teodosio Castillo Cuenca, como 
Contralor Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
TERCERO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 
133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 
59 y 64 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo;   
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Que con fecha 19 de diciembre de 2018, mediante oficio número MSOL/HC/R12/0064/2018 la 
Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décimo Segunda Regidora del H. Ayuntamiento 
de Solidaridad, y Presidenta de la Comisión de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, 
envió al H. Cabildo del Municipio de Solidaridad, la Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se 
establece la creación del Reglamento de los mecanismos de participación ciudadana del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, reformas a los artículos 65 y 81 y se adicione el artículo 81 bis todos 
del Bando de Gobierno para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
II.- Que con fecha 21 de diciembre de 2018, fue turnada a la Comisión de Desarrollo Social y 
Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
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Administración 2018-2021, la Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se establece la creación del 
Reglamento de los mecanismos de participación ciudadana del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, reformas a los artículos 65 y 81 y se adicione el artículo 81 bis todos del Bando de Gobierno 
para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con la finalidad de que realizara un análisis y se 
emitiera el proyecto de dictamen correspondiente. 
 
III.- Que con fecha 29 de marzo de 2019, mediante oficio número R8/030/2019, el C. José Francisco 
Berzunza Dajer, Octavo Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
y presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, envió al 
Secretario General del Municipio de Solidaridad, la Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se 
establece la creación del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, para ser turnada al cabildo para su aprobación. 
 
IV.- Que con fecha 01 de abril de 2019, fue turnada a la Comisión de Desarrollo Social y Participación 
Ciudadana del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, la Iniciativa de Punto 
de Acuerdo por el que se establece la creación del Reglamento de Participación Ciudadana del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con la finalidad de que realizara un análisis y se emitiera el 
proyecto de dictamen correspondiente. 
 
V.- Que con fecha 29 de agosto del año en curso, mediante oficio número R8/090/2019, se remitió 
a la Secretaría General, el Dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Desarrollo Social y 
Participación Ciudadana de la Iniciativa para la Creación del Reglamento de Participación 
Ciudadana, así como el Dictamen que emitió la Unidad de Mejora Regulatoria, mismos que después 
de un estudio de las iniciativas acumuladas, declararon viable y por tanto aprobaron la Iniciativa 
para la Creación del Reglamento de Participación Ciudadana. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
La autonomía municipal radica en la facultad que tienen las administraciones municipales  de 
gobernarse y administrar por si mismos los asuntos propios de su comunidad en los ámbitos de 
competencia señalados por a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y las leyes que conforme a 
estas se expidan; en este sentido las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva 
sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las limitaciones que les 
señalen las leyes. 
 
Que de conformidad con los dispuesto en el artículo 224 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; los reglamentos municipales constituyen diversos cuerpos normativos tendientes a 
regular, ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las facultades y obligaciones que esa ley confiere a 
los ayuntamientos en los ámbitos de su competencia. 
 
Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; los reglamentos municipales deberán obtener las disposiciones generales, los 
objetivos que se persiguen y los sujetos a quienes se dirige la regulación; la manera como se 
organizarían; la clasificación de las faltas y los tipos de sanciones administrativas las atribuciones y 
deberes de las autoridades municipales; y en general, todos aquellos aspectos formales o 
procedimientos que permitan la aplicación a casos particulares y concretos. 
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Que el 23 de marzo de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el Decreto 
número 160 de la Honorable XV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo por el que se expide la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo y por el 
que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Que el artículo 5, fracción III de la Ley de Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo establece que los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias serán 
autoridades en materia de participación ciudadana. 
 
Que la participación ciudadana es el derecho para intervenir y participar, individual o colectivamente 
en las decisiones públicas, en la formulación y evaluación de las políticas, programas y actos de 
gobierno, contribuyendo a la solución de problemas de interés general y al mejoramiento de las 
normas que regulan las relaciones en a comunidad. 
 
Que establecer Mecanismos de Participación Ciudadana, así como establecer sus procedimientos; 
garantizará la participación social, efectiva, amplia, directa, equitativa, democrática y accesible en 
el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 
programas, políticas públicas, a través de la transparencia y el acceso a la información pública, así 
como la rendición de cuentas de las acciones de gobierno. 
 
Que, reglamentando la actuación de los Mecanismos de Participación Ciudadana, se pretende lograr 
una comunicación más eficaz entre la Administración Pública y la ciudadanía de manera que ésta 
esté informada de las actuaciones municipales, las autoridades conozcan las necesidades y 
demandas ciudadanas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, se somete a la aprobación de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento para la Regulación de los Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
 
“REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO”. 
Título I 
Disposiciones Preliminares 
Capítulo I 
De las Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este ordenamiento son de orden público, interés social y de 
observancia general, tienen por objeto: fomentar, promover, regular y salvaguardar, la participación 
ciudadana de los habitantes del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para participar en la vida 
pública a través de los instrumentos que permiten la organización y participación ciudadana y su 
relación con los órganos del gobierno del municipio, conforme a las disposiciones de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo, y es de aplicación obligatoria para 
autoridades, habitantes y ciudadanos del territorio del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
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Artículo 2.- Para efectos del presente reglamento, se entiende por participación ciudadana como el 
derecho para intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la 
formulación y evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno, contribuyendo a la solución 
de problemas de interés general y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 
comunidad.  
 
Artículo 3.- La Participación Ciudadana radicará en los principios de: 
I. Democracia; 
II. Corresponsabilidad; 
III. Inclusión; 
IV. Solidaridad; 
V. Legalidad; 
VI. Respeto; 
VII. Tolerancia; 
VIII. Sustentabilidad; 
IX. Igualdad sustantiva; 
X. Igualdad de género; 
XI. Pluralidad; 
XII. Responsabilidad social; 
XIII. Autonomía; 
XIV. Transparencia y rendición de cuentas; y,  
XV. Máxima publicidad 
 
Artículo 4.- Para los efectos del presente Reglamento, ya sea que las expresiones se usen en 
singular o plural y sin distinción de género, se entenderá por: 
Ciudadano: Los hombres y mujeres, que teniendo calidad de mexicanos reúnan los requisitos del 
artículo 34 constitucional y posean, además, la calidad de vecinos u originarios del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo.  
Comisión: Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
Dirección General de Desarrollo Social: al titular de la Dirección General de Desarrollo Social del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo; 
Dirección de Participación Ciudadana: Al Titular de la Dirección de Participación Ciudadana del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo; 
Habitante: Toda persona física que resida temporal o permanentemente en el territorio del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo. 
H. Cabildo: Honorable Cabildo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
H. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en su 
calidad de cuerpo colegiado que gobierna el municipio. 
Ley: Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 
Mecanismos de Participación Ciudadana: los mecanismos establecidos en el artículo 4 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 
Municipio: Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
Orden de Participación: la aprobación, realizada por el H. Ayuntamiento en su calidad de cuerpo 
colegiado, de las solicitudes de silla ciudadana.  
Orden de Presentación: la convocatoria a sesión, realizada por la Secretaría General del H. 
Ayuntamiento al particular interesado, en la que se señala el día, hora y lugar para la asistencia del 
interesado a la sesión del H. Ayuntamiento. 
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Órganos de Participación Ciudadana: aquellos establecidos en el Título Décimo Tercero de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Ro. 
Presidente Municipal: al Presidente o Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo; 
Reglamento: Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
Secretario General: al titular de la Secretaria General del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
Actos trascendentales: Aquellos que vayan a causar un gran impacto en el Municipio de Solidaridad, 
regiones, ejidos, delegaciones, asentamientos y rancherías.  
 
Artículo 5.- Para los casos no previstos en el presente Reglamento, se aplicarán de forma supletoria: 
I. Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo; 
II. Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
III. Bando de Gobierno para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
IV. Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad Quintana Roo; 
V. Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo; y,  
VI. Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Artículo 6.- La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de participación 
ciudadana será la Unidad Administrativa encargada de aplicar el presente reglamento y de 
promover, impulsar, organizar y hacer efectiva y directa la participación ciudadana en la ejecución 
de obras públicas, en la prestación de servicios a la comunidad, así como coordinar y establecer los 
comités de vecinos de las colonias, barrios, manzanas, secciones y/o demás relativos a la población 
de la zona urbana y rural del Municipio; así como de los de asuntos de interés general en 
coordinación con el Ayuntamiento en los términos de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo y demás legislación aplicable. 
 
Capítulo II 
De la Ciudadanía, Derechos y Obligaciones 
 
Artículo 7.- Son ciudadanos del Municipio de Solidaridad los hombres y las mujeres que, teniendo 
la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
 
I. Ser quintanarroenses; 
II. Estar inscrito en la lista nominal del municipio de solidaridad; 
III. Tener credencial para votar con fotografía, vigente, mediante el cual se acredite la 
ciudadanía dentro del municipio de solidaridad; y 
IV. No estar suspendido en sus derechos políticos y civiles. 
 
Artículo 8.- En materia de participación ciudadana, los ciudadanos del Municipio de Solidaridad 
tendrán los siguientes derechos: 
I.- Integrar los órganos de participación ciudadana; 
II.- Promover los instrumentos de participación ciudadana; 
III.- Intervenir en la formulación, ejecución, modificación, evaluación y gestión de los planes o 
programas de desarrollo municipal, sin menoscabo de las atribuciones de la autoridad municipal; 
IV.- Reunirse en asambleas dentro del Municipio y participar en los programas de beneficio común; 
V.- Votar y ser votados con el objeto de integrar las mesas directivas, de los órganos de participación 
y colaboración ciudadana; 
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VI.- Presentar propuestas para la realización de obras comunitarias, económicas, políticas, 
culturales, cívicas, educativas y de cualquier otro que sea legal y provechoso para la comunidad; 
VII.- Recibir contestación por parte de la autoridad correspondiente a sus demandas, quejas o 
dudas; 
VIII.- Proponer la adopción de acuerdos o la realización de actos al ayuntamiento del municipio; 
IX.- Ser informados sobre reglamentos y decretos respecto de las materias relativas al municipio;  
X.- Recibir la prestación de servicios públicos 
XI.- Presentar quejas y denuncias por la deficiencia en la prestación de servicios públicos o por su 
irregularidad;  
XII.- Ser informado sobre la realización de obras y servicios de la Administración Pública Municipal 
mediante la difusión pública. 
XIII.- Ejercer y hacer uso de los instrumentos de participación ciudadana en términos del presente 
reglamento.  
 
Artículo 9.- Además de las previstas en el bando de gobierno para el municipio de solidaridad y otras 
disposiciones legales, los ciudadanos residentes del Municipio tienen las siguientes obligaciones en 
materia de participación ciudadana:  
I.- Acatar las decisiones tomadas para la realización de acciones y obras en beneficio de su 
comunidad; 
II.- Cumplir con sus funciones que se deriven de la participación y colaboración ciudadana que le 
sean encomendadas; 
III.- Ejercer los derechos que les otorga el presente reglamento, sin perturbar el orden público, ni 
afectar la continuidad del desarrollo normal de las actividades de los demás habitantes. 
IV.- Coadyuvar con las autoridades del Municipio en la preservación a la arquitectura, patrimonio 
histórico, tradiciones culturales y artísticas de su comunidad; 
V.- Cumplir con las disposiciones que se establecen en el presente reglamento. 
VI.- Informar a la autoridad correspondiente de los acuerdos y acciones que sean determinados en 
sus órganos de participación y colaboración ciudadana; 
VII.- Participar en las actividades que se establezcan en el Municipio para el mejoramiento de su 
infraestructura. 
VIII.- Utilizar el suelo de acuerdo con las normas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo y 
conforme al interés general; 
IX.- Mantener aseados los frentes de su domicilio, negociación y predios de su propiedad o posesión; 
X.- Utilizar adecuadamente los servicios públicos municipales, procurando su conservación y 
mejoramiento e ir contestando por parte de la autoridad correspondiente a sus demandas, quejas o 
dudas. 
 
Capítulo III 
Del Objeto y los Requisitos para ser miembro del Consejo y de los Comités  
 
Artículo 10.- Los consejos son órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad que 
representan y la autoridad municipal. 
 
Artículo 11.- Los consejos tienen el objeto de realizar la gestión de las peticiones hechas por la 
comunidad para atenderlas y en su caso presentarlas ante el ayuntamiento, además de llevar a 
cabo la promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias.   
 
Artículo 12.- Para formar parte de los órganos del Consejo y de los comités de participación y 
colaboración ciudadana se requiere: 
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I.- Ser vecino del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo y domiciliado en la colonia o asentamiento 
de que se trate; 
II.- Ser mayor de edad, en pleno goce de sus derechos; 
III.- No contar con antecedentes penales; 
IV.- No tener ningún cargo dentro del Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo; 
V.- No ser miembro directivo de algún partido político; y 
VI.- No ocupar ningún cargo de elección popular. 
 
Artículo 13.- Los miembros que integren los órganos de participación y colaboración ciudadana 
deberán de observar los siguientes lineamientos: 
I.- Entrarán en funciones al día siguiente de celebrada la elección; 
II.- En el caso de que la persona electa tenga que separarse de su cargo, deberá de justificar 
plenamente los motivos de su separación ante los integrantes del órgano al que pertenece y 
III.- Los cargos tendrán el carácter de honoríficos, gratuitos y a título personal.  
 
Capítulo IV 
De la Elección de sus Miembros 
 
Artículo 14.- La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Participación 
Ciudadana quien será la encargada de emitir la convocatoria respectiva para la elección de los 
integrantes del Consejo y de los Comités, misma que deberá ser publicada después de haber 
entrado en funciones la nueva administración municipal. 
 
Artículo 15.- Todos los candidatos a ocupar un cargo en el Consejo y en los Comités, deberán 
cumplir con lo establecido en los artículos 8 y 9 del presente ordenamiento. 
 
Artículo 16.- La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Participación 
Ciudadana, deberá llevar los registros de los miembros que integran el Consejo y los Comités, así 
como de las actas de asambleas. 
 
Título II 
Competencia de la administración pública municipal 
Capítulo I 
De las Entidades Gubernamentales 
 
Artículo 17.- Son autoridades competentes en materia de participación ciudadana municipal, las 
siguientes: 
I. El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad; 
II. Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo; 
III. La Dirección General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 
IV. La Dirección de Participación Ciudadana; y, 
V.-       Los demás servidores públicos que se indiquen en los ordenamientos legales aplicables.   
 
Capítulo II 
De la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de Participación Ciudadana 
 
Artículo 18.- La Dirección General de Desarrollo Social es la dependencia municipal encargada de 
la participación ciudadana y vecinal, por lo que realizará sus funciones por conducto de la Dirección 
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de Participación Ciudadana, conforme lo establezca el presente reglamento y los demás 
ordenamientos municipales aplicables.  
Para la aplicación de este reglamento, la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las 
siguientes atribuciones y obligaciones: 
I.- Fomentar la participación ciudadana mediante la creación y el funcionamiento del Consejo 
Consultivo Ciudadano del Municipio de Solidaridad, Comités de Obras, Comités de Vecinos y 
Consultas Públicas, en los términos del presente Reglamento. 
II.- Asumir la coordinación del Ayuntamiento con las asociaciones de vecinos y demás personas 
jurídicas con funciones de representación ciudadana y vecinal. 
III.- Realizar la organización, el trámite y control del Registro Municipal de Asociaciones de Vecinos. 
IV.- Coordinar y encausar las peticiones de la población a las dependencias o unidades 
administrativas que corresponda conocer conforme lo norman los reglamentos municipales 
aplicables. 
V.- Coordinar las audiencias del Presidente Municipal con el Consejo Consultivo Ciudadano del 
Municipio de Solidaridad, Comités de Obras, Comités de Vecinos y Consultas Públicas; 
VI.- Recibir, canalizar y dar seguimiento a las demandas, peticiones, reportes o quejas de la 
ciudadanía relativas a los servicios públicos que presta el Ayuntamiento de Solidaridad, y, en su 
caso, canalizar las que corresponden a otras instancias gubernamentales; 
VII.- proponer y realizar programas de participación ciudadana, de salud, de equidad e inclusión 
dentro del Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de los habitantes del Municipio 
de Solidaridad, ofreciendo los medios para una mejor formación de valores humanos, para tener 
ciudadanos más preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo integral dentro de un marco 
de sana convivencia. 
VIII.- Promover socialmente la aplicación de los recursos en obras y acciones de los diferentes 
programas que la federación por conducto de algunas de sus Secretarias Federales designe y que 
estén debidamente etiquetados y destinados exclusivamente al financiamiento de obras y acciones 
sociales que beneficien a los sectores que se encuentran  en condiciones de mayor rezago social y 
de pobreza extrema en el municipio de Solidaridad y Apoyar al Presidente Municipal en la gestión 
de recursos por parte de las autoridades federales, estatales y de particulares; 
IX.- Captar necesidades de la población, realizar el diagnóstico, así como programar y lograr el 
consenso de las acciones que brinden mayores beneficios a la comunidad; 
X.- Expedir, en su caso, los manuales internos conducentes para la correcta aplicación del presente 
reglamento; y 
XI.- Las demás que le confiera el Bando de Policía y Gobierno y los ordenamientos municipales 
vigentes. 
 
Artículo 19.- La Dirección de Participación Ciudadana, es la dependencia competente en realizar 
funciones conforme lo establezca el presente reglamento y los demás ordenamientos municipales y 
aplicables. 
 
Artículo 20.- Para la aplicación de este reglamento, la Dirección de Participación Ciudadana cuenta 
con las siguientes atribuciones y obligaciones: 
I.- Promover la Participación Ciudadana en todo el territorio del Municipio de Solidaridad sin 
exclusión ninguna. 
II.- Impulsar la Participación Ciudadana a través de acciones que permitan que el Consejo 
consultivo, Comités Vecinales y las Consultas Públicas que no queden inactivos y permanezcan en 
funcionamiento. 
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III.- Coordinarse con las dependencias del gobierno de solidaridad, así como Instituciones Públicas 
y Privadas, con el objetivo de fomentar la participación ciudadana con acciones que permitan la 
sana convivencia entre los ciudadanos y seguir impulsando la participación ciudadana. 
 
Título III 
Mecanismos de Participación Ciudadana y Órganos de representación Ciudadana  
Capítulo I 
De los Mecanismos de Participación Ciudadana 
Artículo 21.- Son mecanismos de Participación Ciudadana: 
I. El referéndum; 
II. El plebiscito; 
III. La consulta popular; 
IV. La iniciativa ciudadana; 
V. La silla ciudadana; 
VI. La consulta vecinal; 
VII. El presupuesto participativo; y, 
VIII. Las audiencias vecinales. 
Los mecanismos de Participación Ciudadana establecidos en las fracciones I, II, III y IV del presente 
artículo, estarán regulados conforme a lo establecido en la Ley. 
 
Artículo 22.- El H. Ayuntamiento podrá aprobar, por la mayoría de sus integrantes, que se realice la 
solicitud, conforme al Título Segundo de la Ley, de los siguientes mecanismos de Participación 
Ciudadana: 
I. Referéndum 
II. Plebiscito de carácter municipal; y,  
III. Consulta popular de carácter municipal. 
 
Artículo 23.- Los Órganos de Representación ciudadana se encuentran establecidos en la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo, y en la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, y son: 
I.- Consejos Consultivos Ciudadanos; 
II.- Comités Ciudadanos 
III.- Consultas de Vecinos; 
IV.- Las demás que establezcan los ordenamientos legales. 
 
Artículo 24.- El H. Ayuntamiento, dentro de su respectiva competencia, deberá facilitar lo necesario 
para el sano y efectivo ejercicio de los derechos de la Ciudadanía, y La Dirección General de 
Desarrollo Social, a través de la Dirección de Participación Ciudadana podrá emitir lineamientos y 
manuales, en materia del mismo. 
 
Artículo 25.- Solo los ciudadanos del Municipio que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 7 del presente Reglamento, podrán ejercer los mecanismos de Participación Ciudadana de 
competencia municipal. 
 
Capítulo II 
De la Silla Ciudadana 
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Artículo 26.- La Silla Ciudadana es un mecanismo de participación que da derecho a los ciudadanos 
del Municipio, para asistir y participar en las sesiones públicas que celebre el H. Ayuntamiento para 
presentar propuestas o solicitudes de determinados acuerdos o la realización de ciertos actos.  
 
Artículo 27.- La Silla Ciudadana podrá ser solicitada por uno o más ciudadanos del Municipio de 
Solidaridad, o bien, por organizaciones de la sociedad civil o de los sectores de actividades 
industriales, comerciales, de prestación de servicios, de bienestar social, ecológicos u otros, a través 
de sus representantes, siempre y cuando la persona moral de que se trate sea de nacionalidad 
mexicana y tenga su domicilio fiscal y social en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Artículo 28.- La solicitud de Silla Ciudadana deberá presentarse por escrito en formato libre y deberá 
contener lo siguiente: 
I.         Nombre completo, edad, y ocupación del solicitante; 
II.        Dirección del solicitante; 
III.       Teléfonos y/o correo electrónico para efectos de notificación; 
IV.         Objeto de la solicitud; es decir, si es con el objeto de presentar una propuesta                o 
de solicitar un determinado acuerdo o de la realización de ciertos actos; 
V.         Copia simple de la credencial para votar con fotografía vigente, mediante la cual se acredite 
la ciudadanía dentro del Municipio de Solidaridad. 
VI.        Documento que acredite la Residencia dentro del Municipio de Solidaridad. 
 
Artículo 29.- Cuando la solicitud sea realizada por persona moral, su representante deberá cumplir 
con los requisitos del artículo anterior; y, además, la persona moral a través de su representante, 
deberá presentar:  
 
I. Documento que acredite la constitución de persona moral, señalando que su domicilio social 
se encuentra dentro del territorio del Municipio, en copia simple y en original para el cotejo 
correspondiente; y,  
II. Copia simple de su cédula de identificación fiscal que acredite el domicilio fiscal dentro del 
territorio del Municipio. 
 
Artículo 30.- La solicitud de Silla Ciudadana se presentará por escrito en la Dirección General de 
Desarrollo Social a través de la Dirección de Participación Ciudadana, misma que recibirá la solicitud 
únicamente si cumple con los requisitos establecidos en los artículos 28 y 29 del presente 
Reglamento.    
 
Artículo 31.- La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Participación 
ciudadana, turnará la solicitud en un término no mayor a cinco días hábiles al presidente de la 
Comisión Edilicia para lo debido, conforme a lo establecido en el Reglamento Interior de Comisiones 
Edilicias del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Artículo 32.- Las solicitudes que hayan sido turnadas a la Comisión Edilicia y no cumplan con los 
requisitos establecidos en el Presente Reglamento podrán ser declaradas como improcedentes. La 
Comisión Edilicia estará obligada a dar parte al H. Cabildo respecto a la improcedencia de las 
solicitudes y así mismo, dará parte a la Dirección de Participación Ciudadana a efecto de que ésta 
prevenga al solicitante para que en un lapso de tres días hábiles subsane la omisión. 
 
Artículo 33.- La Comisión, una vez que tenga conocimiento de una solicitud de Silla Ciudadana 
deberá realizar un estudio fundado y motivado respecto a la Pertinencia y/o transcendencia de la 
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solicitud y deberá someterla a consideración del H. Cabildo conforme al proceso establecido en el 
artículo 30 del Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo. La Comisión estará exenta de realizar dicho estudio en caso de que la solicitud sea 
declarada improcedente. 
 
Artículo 34.- El estudio respecto a la pertinencia y/o trascendencia que realice la Comisión Edilicia 
referente a las solicitudes de Silla Ciudadana tendrá el carácter de dictamen. 
 
Artículo 35.- El H. Cabildo resolverá las solicitudes de Silla Ciudadana, tomando en consideración 
el dictamen realizado por la Comisión Edilicia, y de ser aprobada la solicitud, el H. Cabildo emitirá 
en el mismo acuerdo, el Orden de Participación, de conformidad con el orden de presentación. 
 
Artículo 36.- El acuerdo por el que se apruebe determinada solicitud de Silla Ciudadana deberá 
prever la notificación al solicitante interesado por medio de la Dirección General de Desarrollo Social, 
a través de la Dirección de Participación Ciudadana. 
 
Artículo 37.- La Secretaría General deberá convocar al interesado, señalando día, hora y lugar para 
la asistencia a la sesión, la convocatoria tendrá el nombre de Orden de Presentación y tendrá como 
finalidad el ejercicio de la Silla Ciudadana para efecto de que el interesado pueda asistir y participar 
de manera directa en la sesión del H. Cabildo. 
 
Artículo 38.- Se habilitará un asiento reservado a favor del ciudadano del municipio o de quien 
represente a los promotores de la propuesta, ubicado al nivel del área designada para la ciudadanía 
en general, desde donde tendrá la oportunidad de expresar su solicitud en el punto del orden del 
día que corresponda, tendrá el derecho de voz, pero no de voto. El derecho de voz se limitará 
exclusivamente para exponer al H. Ayuntamiento el objeto de su solicitud en los mismos términos 
que disponga el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo para 
los integrantes de Cabildo. 
 
Capítulo III 
De la Consulta Vecinal 
 
Artículo 39.- La Consulta Vecinal es un mecanismo de Participación Ciudadana que da el derecho 
a la ciudadanía, para emitir su opinión respecto a propuestas de solución a problemas colectivos del 
Municipio, sin que dicha opinión resulte vinculatoria para la autoridad municipal, por lo que sólo 
constituirá un elemento de juicio para el ejercicio de las funciones del gobierno municipal. 
 
Artículo 39 bis. - La consulta vecinal podrá solicitarse por un número igual o superior al diez por 
ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal municipal y de la sección electoral donde se 
ubique el asunto de interese público o el problema comunitario a consultar.    
 
Artículo 40.- La solicitud de Consulta Vecinal deberá presentarse por escrito, en formato libre y 
deberá contener lo siguiente: 
I. Nombre completo, edad y ocupación del solicitante; 
II. Dirección del solicitante; 
III. Teléfonos y/o correo electrónico para efectos de comunicación; 
IV. Objeto de la Consulta Vecinal; y 
V. Documento que acredite la vecindad dentro del Municipio de Solidaridad;  
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Artículo 41.- La solicitud de Consulta Vecinal será tramitada ante la Dirección de Participación 
Ciudadana. 
  
Artículo 42.- Corresponde a la Dirección de Participación Ciudadana, por la mayoría de sus 
integrantes, aprobar la convocatoria y acordar la celebración de la Consulta Vecinal, misma que 
será dirigida a los vecinos de la circunscripción territorial que se impacte.  
 
Artículo 43.- La convocatoria expresará el objeto de la consulta, su duración, la forma de realizar la 
consulta, requisitos, la fecha y el lugar de la realización, por lo menos treinta días hábiles antes de 
la fecha establecida. El acuerdo por el que se apruebe la convocatoria deberá prever su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y en la Gaceta Oficial del Municipio. 
 
Artículo 44.- La Consulta Vecinal podrá realizarse por medio de consulta directa, encuestas, medios 
digitales u otros medios que sean determinados por la autoridad municipal. 
 
Artículo 45.- Los resultados de la Consulta Vecinal se difundirán a través de la Gaceta Municipal y 
no tendrán carácter vinculatorio, únicamente serán elementos de juicio para el ejercicio de las 
funciones administrativas municipales. 
 
Capítulo IV 
Del Presupuesto Participativo 
 
Artículo 46.- El Presupuesto Participativo es un mecanismo que tiene por objeto reconocer la 
expresión de la ciudadanía, para: 
 
I. Propiciar una distribución equitativa de los recursos públicos de que disponen los 
Ayuntamientos, mediante un mecanismo público, objetivo transparente y auditable; y,  
II.     Decidir sobre la ejecución de obras prioritarias en los rubros de servicios públicos a cargo 
del municipio, recuperación de espacios públicos; infraestructura rural y urbana; obras públicas; 
movilidad sustentable y alternativa; medio ambiente, y fortalecimiento de la seguridad pública. 
 
Artículo 47.- El H. Ayuntamiento podrá proyectar una partida en su presupuesto de egresos, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia de disciplina financiera y contabilidad 
gubernamental, de tal manera que exista una partida presupuestaria especial para la ejecución de 
proyectos derivados del Presupuesto Participativo. 
Capítulo V 
De las Audiencias Vecinales 
 
Artículo 48.- La Audiencia Vecinal es un mecanismo de participación por medio del cual los 
ciudadanos del Municipio, solicitan al H. Ayuntamiento, se lleven a cabo reuniones de trabajo o 
recorridos en una colonia o localidad dentro de la circunscripción del Municipio con el Presidente 
Municipal, Síndico, Regidores o los servidores públicos que para tal efecto se designe, a fin de 
verificar la forma y las condiciones en que se prestan los servicios públicos, el estado que se 
encuentre los espacios públicos, obras e infraestructura en que la comunidad tenga interés o exista 
alguna problemática que resulte trascendente. 
 
Artículo 49.- La Audiencia Vecinal podrá ser solicitada por uno o más ciudadanos del Municipio, o 
bien, por representantes de las organizaciones de la sociedad civil o de los sectores industriales, de 
prestaciones de servicios, de bienestar social, ecológicos u otros. 
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Artículo 50.- La solicitud de Audiencia Vecinal deberá presentarse por escrito, en formato libre y 
deberá contener lo siguiente: 
I. Nombre completo, edad y ocupación del solicitante; 
II. Dirección del solicitante; 
III. Teléfonos y/o correo electrónico para efectos de comunicación; 
IV. Objeto y lugar de la audiencia; 
V. Copia simple de la credencial para votar con fotografía, vigente, mediante la cual se acredite 
la ciudadanía dentro del Municipio de Solidaridad. 
 
Artículo 51.- Cuando la solicitud sea realizada por persona moral, su representante deberá cumplir 
con los requisitos del artículo anterior; y, además, la persona moral, a través de su representante, 
deberá presentar: 
I. Documento que acredite la constitución de persona moral, señalando que su domicilio social 
se encuentra dentro del territorio del Municipio, en copia simple y en original para el cotejo 
correspondiente; y, 
II. Copia simple de su cédula de identificación fiscal que acredite el domicilio fiscal dentro del 
territorio del Municipio. 
 
Artículo 52.- La solicitud de Audiencia Vecinal se presentará por escrito en la Dirección General de 
Desarrollo Social, a través de la Dirección de Participación Ciudadana, misma que recibirá la 
solicitud únicamente si cumple con los requisitos establecidos en los artículos 50 y, en su caso, 51 
del presente Reglamento. 
 
Artículo 53.- La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Participación 
Ciudadana será competente para analizar la trascendencia de la solicitud, y en caso de ser aprobada 
dicha solicitud, se dará contestación señalando día, hora y lugar para la asistencia de la celebración 
de la Audiencia Vecinal. En caso de que la solicitud no sea trascendente a juicio de la Dirección 
contestará fundando y motivando las razones por las cuales no consideró trascendente la solicitud. 
La Dirección coordinará con las autoridades municipales el lugar, fecha, día y hora para la 
celebración de la Audiencia Vecinal. 
 
 
 
 
 
Capítulo VI 
Del Consejo Consultivo Ciudadano 
 
Artículo 54.- Los Consejos Consultivos Ciudadanos, en su caso, serán órganos de consulta y 
asesoría del Presidente Municipal cuyo objeto serán: 
I.- El estudio y análisis de los asuntos públicos que sean puestos a su consideración, de los cuales 
emitirá el correspondiente dictamen; 
II.- La presentación de alternativas viables para el mejor desarrollo de la comunidad, así como para 
la solución de los problemas que eventualmente surjan en la propia localidad. 
 
Artículo 55.- Los Consejos Consultivos se integrarán con un mínimo de seis y un máximo de doce 
miembros, quienes estarán en el cargo durante el periodo de la administración, y quienes podrán 
ser reelectos, así mismo contará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero, un vocal de control 
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y vigilancia, un primer vocal auxiliar y un segundo vocal auxiliar electos de entre los miembros del 
propio consejo. 
Por cada miembro propietario, deberá haber un suplente, quien cubrirá las ausencias temporales o 
definitivas, previo acuerdo con el Secretario o la secretaria del Ayuntamiento. 
 
Artículo 56.- Los Consejos Consultivos tendrán las siguientes funciones: 
I.- Examinar las problemáticas o cuestiones que el Presidente Municipal, le someta para su análisis 
a efecto de que presente su opinión o dictamen y las alternativas de solución o decisión; 
II.- Expresar al Presidente Municipal, sus puntos de vista sobre los planes y programas de desarrollo 
municipal y específicamente aquellos que se refieran a la localidad a la cual sirven; 
III.- Sugerir al Presidente Municipal, la realización de estudios sobre aspectos de la vida municipal 
que le proporcionen datos y antecedentes sobre los problemas a resolver y agreguen elementos 
útiles para la toma de decisiones; 
IV.- Someter a consideración del Presidente Municipal, las medidas que los miembros del consejo 
consideren oportunas a fin de mejorar y modernizar la administración pública municipal; 
V.- Estudiar y analizar las situaciones peculiares de la localidad que a juicio del Consejo, deban 
prevenirse con anticipación y externar su opinión al Presidente Municipal, acompañada de 
propuestas de solución para la atención de la problemática planteada. Si alguna de dichas 
propuestas implica la intervención de otros niveles de gobierno, el Consejo podrá sugerir alternativas 
de acción para estos casos; 
VI.- Aquéllas que específicamente le señalé el Presidente Municipal. 
 
Capítulo VII 
De los Comités Vecinales 
 
Artículo 57.- Los Comités Vecinales son órganos de colaboración ciudadana instalados con el fin de 
propiciar una permanente comunicación entre las autoridades del Ayuntamiento y la ciudadanía, 
para vincular su intervención en los asuntos comunitarios. 
 
Artículo 58.- Los Comités se podrán integrar, por manzanas, colonias, secciones, regiones, ejidos, 
asentamientos y rancherías, determinándose su temporalidad, el número de sus integrantes y las 
normas de funcionamiento. 
 
Artículo 59.- La integración de estos órganos de participación ciudadana, deberá facilitar los 
procesos de consulta popular permanente y propiciar una democracia más participativa, creando 
conciencia comunitaria de la responsabilidad conjunta de gobernantes y gobernados, fortaleciendo 
los lazos de solidaridad municipal. 
Artículo 60.- Los Comités tendrán como una de sus funciones primordiales, el contribuir al 
mejoramiento de los servicios públicos en el área de su demarcación. Para ello, ejercerán una 
permanente vigilancia, comunicando a la autoridad municipal cualquier irregularidad en su 
funcionamiento. Al mismo tiempo, harán propuestas para extender los servicios, o bien para mejorar 
su calidad. 
 
Artículo 61.- Los Comités tendrán, así mismo, la función de promover la mutua ayuda entre los 
residentes de su zona, previniendo también la forma de organizarse en caso de emergencias 
urbanas, incendios, ciclones, y en general, cualquier desastre que afecte la vida comunitaria. 
 
Artículo 62.- Los Comités estarán integrados por seis vecinos, quienes desempeñarán los siguientes 
cargos: 
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a) Presidente; 
b) Secretario; 
c) Tesorero; 
d) Vocal de Control y Vigilancia; 
e) Primer Vocal Auxiliar; y 
f) Segundo Vocal Auxiliar. 
Por cada miembro propietario, debe haber un suplente, quien cubrirá las ausencias temporales o 
definitivas, previo acuerdo con el Secretario General del Ayuntamiento, mismos que duraran en el 
cargo el tiempo que transcurra la administración. 
 
Artículo 63.- Para ser integrante de los Comités Vecinales, se requiere:  
I.- Estar inscrito en el Padrón Electoral y tener la credencial de elector para votar con fotografía 
vigente, mediante el cual se acredite la ciudadanía dentro del municipio de solidaridad. 
II.- Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, así como no estar sujeto a proceso penal 
alguno. 
III.- No ser servidor público municipal. 
IV.- No ser miembro directivo de algún partido político  
V.- No ser ministro de al algún culto religioso 
 
Artículo 64.- El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades: 
I.- Presidir las juntas o sesiones del Comité; 
II.- Participar en los trabajos y deliberaciones del Comité; 
III.- Coordinar y supervisar las funciones y el trabajo de las comisiones del Comité; 
IV.- Convocar a los miembros del Comité a las reuniones ordinarias y extraordinarias que se 
requieran, notificándolo previamente al Ayuntamiento; 
V.- Informar a sus representados y a las autoridades municipales de los resultados de sus consultas 
y asambleas; 
VI.- Representar al Comité y a su comunidad ante la Autoridad Municipal en los asuntos que así lo 
determiné la propia comunidad; 
VII.- Vigilar el cumplimiento de las decisiones del Comité; 
VIII.- Vigilar los fondos recaudados por el Comité; 
IX.- Rendir un informe anual a los miembros de su comunidad; 
X.- Entregar al Comité mediante actas e inventario, las obras pendientes, los fondos y la 
documentación respectiva al término de su gestión; 
XI.- Las demás que establezca la legislación aplicable. 
 
Artículo 65.- Son facultades y obligaciones del Secretario del Comité: 
I.- Convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias, a los miembros del Comité, previa solicitud 
del Presidente del mismo. 
II.- Levantar las actas de cada una de las reuniones que llevan a cabo los integrantes del Comité, 
así como los acuerdos mismos que serán asentados en el libro de actas respectivo. 
III.- Firmar conjuntamente con el Presidente del Comité, los documentos que se elaboren para 
gestiones y programas de trabajo. 
IV.- Suplir temporalmente al Presidente del Comité. 
V.- Formar parte de las comisiones de trabajo. 
VI.- Resguardar bajo su responsabilidad el archivo documental del Comité, así como los bienes del 
mismo. 
VII.- Dar cuenta al Presidente del Comité de todos los asuntos pendientes para acordar su trámite. 
VIII.- Las demás que establezca la legislación aplicable. 
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Artículo 66.- Son facultades y obligaciones del Tesorero del Comité: 
I.- Controlar los ingresos y egresos que por cualquier concepto maneje el Comité. 
II.- Recaudar los recursos económicos derivadas de las aportaciones de los vecinos de la comunidad 
mismas que serán respaldadas mediante recibos foliados y expedidos por la Tesorería Municipal. 
III.- Cuidar los ingresos que se obtengan en cualquier tiempo de festividades con fines lucrativos 
que organice el Comité, mismos que formarán parte de los ingresos del mismo. 
IV.- Las demás que establezca la legislación aplicable. 
 
Artículo 67.- Son facultades y obligaciones de los vocales del Comité: 
I.- Rendir un informe detallado al Presidente del Comité sobre los avances y programas de cada una 
de las actividades que se le haya encomendado. 
II.- Auxiliar al Tesorero del Comité en todas las recaudaciones que se realicen en la comunidad. 
III.- Vigilar el desarrollo de las acciones del Comité 
IV.- Presentar ante los integrantes del Comité las propuestas en relación a obras y servicios que 
requiera la comunidad a la que pertenezcan. 
V.- Las demás que establezca la legislación aplicable. 
 
Artículo 68.- Tratándose de la conformación de los Comités de Salud, que será un órgano 
representativo e integrado por varias Instituciones de la misma materia, tendrá la función de llevar 
a cabo los programas de prevención de la salud y su integración estará conforme a lo establecido 
en el artículo 30 del presente reglamento. 
 
Capítulo VIII 
De las Consultas Públicas 
 
Artículo 69.- Cuando el Ayuntamiento considere conveniente o desee conocer la voluntad ciudadana 
respecto de un determinado proyecto o política a desarrollar, podrá convocar a los ciudadanos de 
su jurisdicción, para que por medio de la consulta popular puedan expresar su opinión. 
En estas consultas se tomará en cuenta únicamente la opinión de los ciudadanos domiciliados en 
el respectivo Municipio y bastará mostrar la Credencial de Elector para ejercer este derecho. 
 
Artículo 70.- Las consultas públicas se podrán realizar mediante: 
I.- Plebiscito; 
II.- Referéndum; y 
III.- Consulta vecinal. 
 
Artículo 71.- El Plebiscito es el instrumento jurídico por el cual el Presidente Municipal, podrá 
consultar a los ciudadanos, su aprobación o rechazo a decisiones o actos de la autoridad que sean 
trascendentes para la vida pública del Municipio. 
 
Artículo 72.- La realización del plebiscito deberá de someterse a los siguientes lineamientos: 
I.- indicar con precisión el asunto que en materia municipal se deberá someterse a plebiscito; 
II.- Las razones específicas por las cuales deban someterse a la consideración de la ciudadanía, las 
decisiones o actos de las autoridades municipales; 
 
Artículo 73.- No podrán someterse a Plebiscito los actos o decisiones del Ayuntamiento, respecto a: 
I.- Materias de carácter fiscal; 
II.- Régimen interno de la Administración Municipal; 
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III.- Los actos cuya realización sean de carácter obligatorio bajo los términos de las leyes aplicables; 
IV.- Los demás que determinen las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 74.- No podrán realizarse procedimiento de Plebiscito alguno durante el año en que tengan 
verificativo las elecciones de representantes populares, ni durante los sesenta días posteriores a la 
conclusión de la elección. 
 
Artículo 75.- Los resultados del plebiscito tendrán carácter vinculatorio para las acciones o 
decisiones de las autoridades municipales. 
 
Artículo 76.- el Referéndum es el procedimiento jurídico por el cual se someten 4al voto popular los 
Reglamentos o actos administrativos y es una prerrogativa del ciudadano radicado o avecindado en 
el Municipio, para proponer modificaciones parciales o totales al Bando de Policía y Gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general a partir de su 
aprobación por parte del Ayuntamiento. 
 
Artículo 77.- El Referéndum podrá ser ejercitado durante los 15 días naturales siguientes a la 
publicación de los ordenamientos citados en el artículo anterior, deberá de ser escrito y remitido al 
Presidente Municipal, fundamentando el motivo de su propuesta de modificación. 
 
Artículo 78.- El escrito de referencia, deberá ser presentado ante la Secretaría General del 
Ayuntamiento con el objeto de ser sometido en sesión de Cabildo con el fin de que se analice, 
discuta y se declare procedente o no procedente, mismo que será por acuerdo de la mayoría de los 
integrantes del mismo. 
El acuerdo que se tome deberá de ser comunicado a la ciudadanía, mediante un desplegado o 
mediante los medios de difusión propios del Ayuntamiento de Solidaridad. 
 
Artículo 79.- No podrán someterse a Referéndum aquellos reglamentos, circulares y demás 
disposiciones municipales, que versen sobre las siguientes materias: 
I.- Tributario o fiscal; 
II.- Régimen interno de la administración pública del Municipio; 
III.- Actos cuya realización sea obligatoria en los términos de las leyes aplicables; 
IV.- Las demás que determinen las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 80.- No podrá realizarse ningún procedimiento de Referéndum durante el año que tenga 
verificativo elecciones de representantes populares, ni durante los sesenta días posteriores a la 
conclusión de la elección, siempre y cuando no se encuentren pendientes de resolución el o los 
litigios en materia electoral hasta que éstos sean resueltos. 
Artículo 81.- A través de la Consulta Vecinal, los habitantes de las colonias, ejidos, asentamientos y 
rancherías podrán emitir opiniones y formular propuestas de solución a los problemas colectivos del 
lugar donde residan. 
 
Artículo 82.- La consulta vecinal podrá ampliarse a los sectores industrial, comercial, de prestación 
de servicios, de bienestar social y demás grupos organizados dentro del Municipio. 
 
Artículo 83.- La consulta vecinal será convocada por el Presidente Municipal, en dicha convocatoria 
se expresará el objeto de la consulta, así como la fecha y lugar de realización por lo menos quince 
días naturales antes de la fecha de celebración. La convocatoria se hará de manera impresa y 
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deberá de ser exhibida en los estrados de la Presidencia Municipal, así como en lugares visibles 
señalando el sitio donde se va a llevar a cabo la consulta. 
 
Artículo 84.- También se podrá llevar a cabo la consulta vecinal por medio de una consulta directa, 
por medio de encuestas u otros medios legales, el procedimiento y metodología que se utilicen se 
harán del conocimiento público por lo menos quince días naturales previos a la consulta. 
 
Artículo 85.- Los resultados de la consulta vecinal serán consensados por el Ayuntamiento, siendo 
difundidas las conclusiones en el ámbito en que haya sido realizada la misma. 
Los resultados de la consulta tendrán el carácter de vinculatorio y serán elementos de juicio para el 
ejercicio de las funciones del convocante. 
 
Capítulo IX 
Del funcionamiento de los Órganos de Representación de  
Participación Ciudadana 
 
Artículo 86.- Los Instrumentos de participación ciudadana deberán sesionar en forma ordinaria cada 
mes y en forma extraordinaria cuando la naturaleza de los asuntos a tratar se catalogue de suma 
urgencia. 
 
Artículo 87.- La convocatoria para las sesiones ordinarias, serán expedidas por la Secretaria General 
con dos días hábiles de anticipación a la sesión. Cuando se trate de sesiones extraordinarias bastará 
que se convoque con ocho horas de anticipación a la fecha de la sesión. 
 
Artículo 88.- Todos los integrantes de los Consejo o Comités, en su caso, tendrán derecho de voz y 
voto en las sesiones que lleven a cabo. 
 
Artículo 89.- Los acuerdos tomados, deberán ser: 
I.- Resoluciones para coadyuvar con el Ayuntamiento en planes y programas debidamente 
aprobados por el mismo. 
II.- Resoluciones con el fin de promover la participación de sus representados en los planes y 
programas municipales que se requiera. 
III.- Resoluciones que lleven consigo una propuesta para la creación o modificación de los planes y 
programas municipales. 
IV.- Los demás que determine el Ayuntamiento, los Reglamentos Municipales o la legislación 
aplicable. 
 
 
 
 
Título IV 
De la Atención a la Ciudadanía 
Capítulo I 
De las Unidades de Quejas y Denuncias 
 
Artículo 90.- El Ayuntamiento establecerá una unidad de recepción de quejas y denuncias, las cuales 
serán difundidas entre los habitantes del Municipio.  
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Artículo 91.- Los habitantes del Municipio, podrán presentar en la Dirección General de Desarrollo 
Social, a través de la Dirección de Participación Ciudadana por escrito su queja o denuncia y en 
caso de que él o los quejosos o denunciantes no sepan leer ni escribir lo harán verbalmente. 
 
Artículo 92.- Las quejas y denuncias presentadas podrán ser por los siguientes motivos: 
I.- La deficiencia de los servicios públicos a cargo de autoridades municipales, autoridades auxiliares 
del Ayuntamiento o de las Dependencias Gubernamentales de la Administración Pública Estatal o 
Federal, y 
II.- La irregularidad, negligencia o causas de responsabilidad administrativa en que incurran los 
servidores públicos del H. Ayuntamiento auxiliares de las Dependencias Gubernamentales de la 
Administración Pública Estatal o Federal. 
 
Artículo 93.- Las quejas y denuncias deberán contar con los siguientes requisitos: 
I.- Nombre del quejoso o denunciante; 
II.- Domicilio del quejoso o denunciante; 
III.- El acto u omisión reclamada; 
IV.- El nombre o los nombres de los funcionarios responsables en el acto u omisión en cuestión. 
 
Artículo 94.- La oficina responsable de recibir las quejas y denuncias tienen la obligación de informar 
por escrito al o los interesados del trámite o resolución de las quejas o denuncias presentadas, así 
como su fundamentación jurídica, dentro del término de diez días hábiles a la presentación de la 
misma. 
 
En caso de que el asunto planteado a la oficina responsable, no sea competencia del Ayuntamiento, 
el quejoso o denunciante será informado a que autoridad deberá de realizar su trámite. 
 
Capítulo II 
De la Difusión Pública 
 
Artículo 95.- El Ayuntamiento deberá de buscar el medio idóneo por el cual dará a conocer a la 
ciudadanía las actividades administrativas de carácter general la realización de obras públicas y la 
prestación de servicios públicos. 
 
Artículo 96.- Informará con anticipación a los ciudadanos la realización de actos, obras o servicios 
públicos a realizar en una zona determinada, que impliquen una afectación al desarrollo normal de 
sus actividades mediante señalamientos o avisos de las mismas. 
 
Artículo 97.- En caso de que existan dudas u observaciones de los actos señalados en el artículo 
anterior, los ciudadanos deberán de formularla por escrito ante la autoridad correspondiente y éste 
a su vez deberá de contestar de la misma manera al o los interesados. 
 
 
Capítulo III 
De las Audiencias públicas 
 
Artículo 98.- La audiencia pública es el mecanismo de participación ciudadana por medio del cual 
los vecinos del Municipio, podrán proponer al Ayuntamiento la adopción de determinados acuerdos, 
la realización de ciertos actos o solicitar y recibir información relacionada a determinadas 
actuaciones, salvo disposición legal en contrario. 
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 Artículo 99.- Podrán solicitar audiencia pública: 
I.- Los representantes de elección popular electos en el Municipio; 
II.- Los representantes de los sectores que concurran al Municipio en el desarrollo de actividades 
industriales, comerciales, de prestación de servicios, de bienestar social, ecológicos y demás grupos 
sociales organizados; y 
III.- Los ciudadanos del Municipio. 
 
Artículo 101.- La solicitud de audiencia pública deberá realizarse por escrito ante el Secretario 
General del Ayuntamiento señalando el o los asuntos que serán tratados. 
Recibida la solicitud, la audiencia pública será convocada por el Presidente Municipal llevándose a 
cabo preferentemente en el lugar donde residan los vecinos interesados en donde éstos plantearán 
libre y respetuosamente, así como de manera pacífica sus peticiones, propuestas o quejas en todo 
lo relacionado con la administración municipal. 
 
Artículo 102.- El Presidente Municipal se hará acompañar por integrantes del Cabildo y funcionarios 
municipales, quienes informarán del avance de las peticiones en la esfera de su competencia. 
 
Artículo 103.- La autoridad municipal dentro de sus facultades instrumentará lo necesario para dar 
respuesta y solución inmediata a los planteamientos, en dado caso que los planteamientos no sean 
dentro de la esfera de su competencia, tomará las medidas tendientes a relacionar a los vecinos 
con las autoridades competentes. 
 
Artículo 104.- El Presidente Municipal podrá realizar, por iniciativa propia, las audiencias públicas 
que consideré necesarias para fomentar el acercamiento de la Autoridad Municipal con la 
ciudadanía. 
 
Título V 
Causas de Separación y Destitución 
Capítulo I 
Causas de Separación y Destitución de los Miembros del  
Consejo y de los Comités 
 
Artículo 105.- Los miembros de los Comités de Participación Ciudadana, cesarán en sus funciones 
por dos motivos: Destitución o Separación del cargo. 
I.- Son causas de destitución: 
a) Dejar de asistir sin causa justificada durante más de dos ocasiones consecutivas a las sesiones 
para las que hubiere sido convocado por el Comité, 
b) No llevar a cabo las funciones o tareas que le haya encomendado el Comité, sin causa justificada. 
c) Llevar a cabo diversas gestiones ante las Direcciones o Dependencias del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad que sean ajenos al interés del propio Comité que represente, a excepción de los 
relacionados a su interés familiar o profesional. 
d) Llevar a cabo acciones con la finalidad de recabar fondos o solicitar cooperaciones haciendo valer 
su carácter de miembro activo del Comité; y 
e) Las que establezcan las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Son causas de Separación: 
a). - Haberse dictado en su contra auto de formal prisión por algún delito intencional, que amerite 
pena corporal privativa de la libertad. 
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b). - Haber sido designado: Servidor público, Miembro de las fuerzas armadas de la nación, Directivo 
de algún partido político, Ministro de algún culto religioso, dejar de ser vecino de la localidad 
correspondiente. 
c). -Haberse incapacitado físicamente. 
d). -En caso de fallecimiento. 
En los casos establecidos en la fracción II, incisos a) y c), la separación podrá estimarse temporal 
en tanto sea determinada su situación legal o física. 
 
Artículo 106.- Si por cualquier causa el número de miembros del Comité de participación ciudadana 
se reduce, el Presidente Municipal puede ordenar que los miembros suplentes entren en dichas 
funciones y, a falta de más miembros, éste podrá realizar nuevas designaciones. 
 
Artículo 107.- La Autoridad Municipal tiene la obligación de hacer del conocimiento del Comité de 
Participación Ciudadana correspondiente, las determinaciones que se tomen en relación con los 
asuntos que éste haya sometido a su consideración. 
 
Título VI 
Del Patrimonio 
Capítulo I 
De los Instrumentos de Participación Ciudadana 
 
Artículo 108.- El patrimonio de los Instrumentos de Participación y Colaboración Ciudadana se 
integrarán por: 
I.- Los bienes muebles e inmuebles que adquieran o hayan adquirido por cualquier título legal. 
II.- Los ingresos que obtengan en las diferentes actividades para beneficio de la comunidad. 
III.- El donativo que autorice el Ayuntamiento, para el ejercicio de sus funciones. 
IV.- Los donativos voluntarios de los vecinos de la comunidad correspondiente. 
V.- Las aportaciones que por cualquier concepto reciban. 
Por ningún concepto podrán desviar el destino específico de los recursos obtenidos en las fracciones 
antes citadas. 
 
Artículo 109.- Los miembros    de   los    Instrumentos de Participación y Colaboración   Ciudadana, 
serán, en todo momento, responsables del buen manejo de su patrimonio, quedando facultado el 
Ayuntamiento a requerirles informes relacionados a este respecto. 
 
Título VII 
De las Sanciones 
Capítulo I 
Las sanciones administrativas 
 
Artículo 110.- Se consideran infracciones a este reglamento, cualquier violación a las prohibiciones 
incluidas en este reglamento. 
 
Artículo 111.- Las infracciones podrán ser sancionadas con: 
I.- Amonestación 
II.-  Remoción y 
III.-  Revocación definitiva del cargo. 
Lo anterior sin perjuicio de las que impongan otras autoridades, por violación a otros ordenamientos 
legales. 
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Artículo 112.- En todos los procedimientos se aplicará en lo dispuesto por la Legislación vigente 
aplicable de Procedimientos Administrativos del municipio de Solidaridad y será turnado a través de 
la Dirección General de desarrollo Social a la Contraloría Municipal que será la cargada de imponer 
dichas sanciones, salvo en los casos relacionados con la fracción III y IV del artículo anterior en 
donde el H. Ayuntamiento tomará esa decisión. 
 
Artículo 113.- El ayuntamiento tendrá la facultad en caso de que existan causas justificadas de 
remover y/o Revocar del cargo a las autoridades auxiliares y miembros del consejo, de acuerdo a lo 
dispuesto en este reglamento y siguiendo para ello las formalidades del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Quintana Roo.   
 
Artículo 114.- Contra las resoluciones que emitan las autoridades competentes con base a este 
reglamento, procederá el Recurso Administrativo de Inconformidad.    
 
Título VIII 
De los Recursos 
Capítulo I 
El Recurso de Inconformidad 
 
Artículo 115.- Contra los actos derivados de la aplicación del presente reglamento procederá el 
recurso de inconformidad, el cual podrá ser interpuesto dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al conocimiento del acto ante la Contraloría Social, señalando en su escrito: 
I.- El Nombre del Promovente; 
II.- El Domicilio del Promovente; 
III.- La autoridad responsable del acto; 
IV.- El Acto reclamado; 
V.- La Fundamentación y motivación del Acto. 
 
Artículo 116.- La Contraloría fijará fecha y hora para la audiencia en donde el Promovente deberá 
de exhibir las pruebas convenientes para acreditar su dicho. 
 
Artículo 117.- La audiencia deberá celebrarse en un término no mayor a quince días naturales 
siguientes a la presentación del recurso de inconformidad. 
 
Artículo 118.- Al término del Procedimiento la contraloría dictará la resolución correspondiente sobre 
el asunto, señalando procedente o improcedente la petición del Promovente. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Artículo Segundo. -  Se derogan todas las disposiciones municipales que se opongan al presente 
Reglamento. 
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PROPUESTA POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULOS 65; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
75 bis TODOS DEL BANDO DEL GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO 
BANDO DEL GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 
VIGENTE PROPUESTA 
TÍTULO SÉPTIMO 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 65.- Con el propósito de fortalecer el régimen de democracia, a fin de que la ciudadanía 
pueda participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los problemas y 
necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos en 
beneficios de la misma y propiciar la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos en la 
ejecución de programas de obras y servicios públicos, el Ayuntamiento, deberá establecer las 
siguientes formas de participación y colaboración ciudadana: 
I. Consejo Consultivo Ciudadano; 
II. Comités de Participación Ciudadana; 
III. Comités de Vecinos y,  
IV. Consultas Públicas. 
Los consejos y comités serán regulados por los reglamentos que al efecto se expidan. TÍTULO  
 
SÉPTIMO 
ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 65.- Con el propósito de fortalecer el régimen de democracia, a fin de que la ciudadanía 
pueda participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los problemas y 
necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos en 
beneficios de la misma y propiciar la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos en la 
ejecución de programas de obras y servicios públicos, el Ayuntamiento, deberá establecer los 
siguientes órganos de participación ciudadana: 
 
I. Consejo Consultivo Ciudadano; 
II. Comités de Participación Ciudadana; 
III. Comités de Vecinos y,  
IV. Consultas Públicas. 
Los consejos y comités serán regulados por los reglamentos que al efecto se expidan. 
 
Artículo 75 bis.- En el convenio deberán especificarse, el origen y la forma de distribución del 
presupuesto que se asigne a las obras y programas que se realicen a través del comité y será 
responsabilidad de todas las partes que sea aplicado en la forma que establece dicho convenio. 
 
SEGUNDO. -  Se aprueba la Reforma a los artículos 65; y la adición el artículo 75 BIS todos del 
Bando de Gobierno para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
TERCERO. -  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. “Cúmplase”. 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la Integración de las Comisiones Edilicias Ordinarias de 
Asuntos Indígenas; De Ecología, Ambiente y Protección Animal; y de Anticorrupción y 
Transparencia. 
 
 

A N T E C E D E N T E 
 
Que con fecha 30 de agosto, durante la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, se aprobó el Acuerdo mediante el cual 
se aprueba la reforma del Artículo 133 del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para crear las Comisiones Edilicias 
Ordinarias de Asuntos Indígenas; De Ecología, Ambiente y Protección Animal; y de Anticorrupción 
y Transparencia. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la autonomía municipal se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los 
asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que les señala la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como las leyes que de ellas emanan.  
 
Que el Municipio es gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política 
y jurídica del mismo, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de 
la comunidad dentro de su circunscripción territorial. 
 
Que de acuerdo con lo señalado en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, la 
Presidencia Municipal tiene la facultad de proponer al Ayuntamiento el número y composición de las 
diversas comisiones que deberán constituirse. 
 
Que las comisiones estarán conformadas con al menos tres integrantes del Ayuntamiento, que 
actuarán en forma colegiada, con una Presidencia, una Secretaría y una Vocalía. 
 
Que el Ayuntamiento, atendiendo a la diversidad y densidad poblacional, y a la composición social 
y económica del municipio, podrá crear las Comisiones Ordinarias que estime necesarias, y tendrán 
a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de su denominación, pero sus 
miembros carecerán de facultades ejecutivas. Las comisiones durarán el Período Constitucional del 
respectivo Ayuntamiento. 
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Que el Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo tiene su fundamento legal en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en sus artículos 68 y 69, señalan que el 
Ayuntamiento contará con comisiones ordinarias y especiales para el cumplimiento de sus 
funciones, para estudiar y supervisar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos; y que las 
Comisiones tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas de solución a los asuntos de las 
distintas ramas de la administración municipal. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
Primero. - Se aprueba la integración de las Comisiones Edilicias Ordinarias de Asuntos Indígenas; 
De Ecología, Ambiente y Protección Animal; y de Anticorrupción y Transparencia del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad para el Período Constitucional 2018-2021, para quedar como sigue: 
 
 

Comisiones Edilicias Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. 

Comisión Edilicia Presidencia de la 
Comisión 

Secretaría Vocalía 

Asuntos 
Indigenas.  

Luz Elena Muñoz 
Carranza 

José Francisco 
Berzunza Dajer 

Vladimir Montejo 
Campos 

Ecología, Medio 
Ambiente y 
Protección Animal 

Bárbara Aylin 
Delgado Uc 

Samaria Angulo 
Sala   

Elio Lara Morales 
 

Anticorrupción y 
Transparencia 

Verónica del Rocio 
Gallardo Herrera 
 

Laura  Esther 
Beristain Navarrete 

Gustavo García 
Utrera 

 
 
Segundo. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. “Cúmplase”.  
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo mediante el cual se nombra a los integrantes del Patronato de Bomberos del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 
133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 
59 y 64 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo; 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Municipio libre es la base de la División Territorial y de la Organización Política y 
Administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la ley determine. la 
competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del estado 
 
2. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que: “el Municipio libre es la base de la División Territorial y de la Organización Política y 
Administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “la autonomía 
del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 
Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. 
 
3. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: “cada Municipio 
será Gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación Política y Jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. las autoridades municipales tienen competencia 
plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las 
limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
4. Que el inciso c)  de la fracción I del artículo 66 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, establece como una facultad del Ayuntamiento el “aprobar los Bandos de Policía y Gobierno, 
los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.”  
 
5.- Que, en el punto cuarto del orden del día de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, del Honorable 
Ayuntamiento, celebrada el día 10 de noviembre del año 2017 fue aprobada la creación del 
Patronato de Bomberos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
 
6. Que de manera general los patronatos son creados con el objeto de realizar diversas acciones 
encaminadas a la recaudación de fondos para la aportación y mejoramiento de alguna actividad 
encaminada al bienestar de determinada comunidad; dichas recaudaciones se realizan por los 
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patronatos a través de instituciones públicas de cualquier nivel de gobierno o privadas, personas 
físicas o morales, así como de cualquier medio lícito que permita obtener ingresos que contribuyan 
a su fin.  
 
7. Que el patronato cuyo objeto principal sea el de participar en el desarrollo de actividades 
encaminadas a solucionar las necesidades de toda índole del Heroico Cuerpo de Bomberos del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a fin de que puedan estar en condiciones de prestar a la 
comunidad el más eficiente y efectivo servicio de seguridad, funcionando como organismo auxiliar 
independiente del ámbito Administrativo Municipal.  
 
8. Que con estas acciones la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
refuerza las acciones encaminadas al mejoramiento del servicio que brinda el Heroico Cuerpo de 
Bomberos, dando la oportunidad a la sociedad civil de participar activamente en el mejoramiento de 
este Cuerpo.  
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO. - se ordena la conformación del Consejo Directivo el cual tendrá la Dirección, 
Administración y Representación del Patronato de Bomberos del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, mismo que deberá de instalarse a partir de la Toma de protesta, y estará integrado por: 
 
Presidente: Bernardo Martínez Sánchez 
Secretaria: Gabriela Kozelj 
Tesorero: Omar Iván Baqueiro Álvarez 
Vocal: Gerardo Segrove Serrano 
Vocal: Adrián Villavicencio Salamero 
Vocal: Eduardo Villavicencio Enriquez 
Vocal: Ignacio González Córdova 
Vocal: Gregoria Gil De Los Santos 
 
SEGUNDO. - Las facultades y obligaciones de los integrantes del Consejo Directivo, así como de 
los demás integrantes del Patronato serán determinadas por el Reglamento del Patronato de 
Bomberos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Sí lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase” 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el Proyecto de Solventación de Observaciones de la Auditoría 
Superior del Estado de Quintana Roo, al Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2018-2021. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 
133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 
59 y 64 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo; 

 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Que con oficio número MSOL/DGP/0166/2019 de fecha 12 de febrero de 2019, se entregó el 
proyecto del Plan Municipal de Desarrollo a la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo, para la validación del COPLADE del documento enviado. Que con 
oficio número SEFIPLAN/SSP/DOC/0114/II/2019 de fecha 19 de febrero de 2019, la SEFIPLAN 
envió la ficha de análisis de compatibilidad del Plan Municipal de Desarrollo con el Plan Estatal de 
Desarrollo emitiendo algunas recomendaciones en la materia. Que con oficio 
MSOL/DGP/0198/2019 con fecha 19 de Febrero de 2019, la Dirección General de Planeación dio 
contestación a las observaciones emitidas por la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado; y que con oficio SEFIPLAN/DD/SSP/000136/II/2019 de fecha 20 de Febrero de 2019, la 
Secretaria de Finanzas y Planeación informo que el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Es compatible con los programas, objetivos y estrategias 
del Plan de Desarrollo Estatal 2016-2022 cumpliendo con los mandatos que establece la ley de 
planeación para el estado y su reglamento”. 
 
2. Asimismo se establece que con fecha 22 de febrero del año 2019, se llevó a cabo la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Municipio de Solidaridad Quintana Roo, 
COPLADEMUN, en la cual se aprobó remitir a la Ciudadana Presidenta Municipal Laura Esther 
Beristaín Navarrete, para que en efecto, fuera turnado al Honorable Cabildo del Ayuntamiento, del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, aprobado en la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, con 
fecha 22 de febrero de 2019 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, con 
fecha 28 de febrero del año 2019. 
 
3. Por lo que se consideró hacer las siguientes modificaciones de acuerdo a la Auditoría realizada 
a la Cuenta Pública del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, desarrollada con un enfoque de desempeño, denominada AEMD-DFMD-C-
GOB-198 "Análisis y Revisión del Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2018-2021". 
 
4. Que mediante oficio ASEQROO/ASE/AEMD/0731/06/2019, de fecha 6 de junio del 2019, emitido 
por la Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, a través del cual se convoca a la C. Laura 
Esther Beristaín Navarrete, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, para atender 
una reunión de trabajo en relación con la auditoría realizada a la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018, desarrollada con un enfoque 
de Desempeño, denominada AEMD-DFMD-C-GOB-198 “Análisis y Revisión del Plan Municipal de 
Desarrollo 2018-2021”. De igual manera, el oficio arriba citado contiene un anexo denominado 
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“Informe de Resultados y Observaciones Preliminares”, y en su apartado V. Resultados de la 
Fiscalización Efectuada, establece las siguientes observaciones: 
 

1. La estructura del contenido del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, se apegó a los 
rubros señalados en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 
y su Reglamento en un 91%, ya que de los once requisitos establecidos en el artículo 11 
del Reglamento, cumple con diez. El Plan omite enunciar en su contenido los Programas 
de Desarrollo que se llevarán a cabo en la administración, su aplicación o información que 
los especifique; por lo que de igual forma, no contiene los demás programas como son: 
Programas Institucionales y Programas Especiales, y Regionales, en su caso. 
 
De igual forma no incluye en la descripción del Diagnóstico General del Municipio, el 
desarrollo del aspecto deportivo del mismo, como lo indica la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo en su artículo 49, donde se expresan en temas 
prioritarios los objetivos, estrategias y líneas generales de acción del Municipio. 
 
2. Se identificó la falta de objetivos, estrategias y acciones en el Plan Municipal de 
Desarrollo para los servicios públicos de: autorización para construcción, planificación y 
modificación ejecutada por particulares; estacionamientos públicos establecidos en las 
vías de circulación; y aprobar, con arreglo a la Ley, las concesiones a los particulares para 
que éstos presten los servicios públicos municipales; toda vez que en la planeación se 
debieron considerar estas funciones y servicios públicos que están obligados a 
proporcionar los Municipios del Estado, para satisfacer las necesidades y procurar el 
desarrollo integral y sustentable de la comunidad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en particular 
en el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
así como el artículo 169 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, salvo 
aquellos servicios públicos que se justifiquen su no aplicabilidad o prestación. 
 

5. Que en fecha 13 de junio de 2019, se levantó una Minuta respecto a la Reunión de Trabajo, que 
se llevó a cabo en coordinación con las Autoridades del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, la C. Claudia Pérez Macín, en su carácter de Directora General del 
Instituto del Deporte Municipal, la C. Deysi Yannette Cárdenas Angulo, en su carácter de 
Coordinadora Deportiva, el C. José Luis Pacheco González, en su carácter de Director General de 
Planeación y la C. Moira Andrea Ferreiroa, en su carácter de Coordinadora de Análisis Técnico; con 
el objetivo de solventar las observaciones realizadas por la Auditoria Superior del Estado de 
Quintana Roo, realizadas al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, y en la cual se acordó el 
siguiente punto de acuerdo: 
 

El Instituto del Deporte se compromete a elaborar el diagnostico deportivo del municipio para 
el día 19 de junio de 2019, para integrarlo al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021; en una 
futura actualización.  

 
6. Que en fecha 14 de junio de 2019, se levantó una Minuta respecto a la Reunión de Trabajo, que 
se llevó a cabo en coordinación con las Autoridades del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su carácter de Secretario General, 
el C. Oscar Pérez Alfaro, en su carácter de Director de Transporte, el C. Víctor Manuel Couoh Koh, 
en su carácter de Coordinador, el C. Luis Leonardo Victoria Domínguez, en su carácter de Inspector, 
el C. Jesús Antonio Terrazas Lara, en su carácter de Director General de Infraestructura, Desarrollo 
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Urbano, Medio Ambiente y Cambio Climático, el C. Edgar Gregorio Ordoñez Durán, en su carácter 
de Director de Desarrollo Urbano, el C. Erik Familiar Hernández, en su carácter de Subdirector de 
Desarrollo Urbano, el C. Juan Carlos Agurcia Ramos, en su carácter de Técnico Especializado, el 
C. José Luis Pacheco González, en su carácter de Director General de Planeación y la C. Moira 
Andrea Ferreiroa, en su carácter de Coordinadora de Análisis Técnico; con el objetivo de solventar 
las observaciones realizadas por la Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, realizadas al 
Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, y en la cual se llegaron a los siguientes acuerdos: 
 

La Dirección de Desarrollo Urbano propone y se compromete a cumplir la sub línea de 
acción:“2.3.5. Autorizar y otorgar las licencias de construcciones, en modalidad de obra 
nueva, regularización, remodelación, ampliación, terminación de obra y todos los permisos 
emanados del Reglamento de Construcción”. 
 
La Dirección de Desarrollo Urbano presentó la línea de acción: “2.3.6. Inspeccionar y verificar 
el cumplimiento de las autorizaciones en materia de construcción otorgadas por la Dirección 
de Desarrollo Urbano”. 
 
En colaboración con la Dirección de Transporte y la Dirección de Desarrollo Urbano se 
presenta la línea de acción: “2.2.22. Revisar, evaluar y en su caso modificar las concesiones 
de servicios públicos municipales”. 

 
7. Que mediante oficio DGP/865/2019, de fecha 20 de junio del 2019, emitido por la Dirección 
General de Planeación, y en seguimiento al oficio ASEQROO/ASE/AEMD/0731/06/2019, se notifica 
a la Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, la Propuesta de las Observaciones Preliminares, 
con la finalidad de solventar las observaciones realizadas por la Auditoria Superior del Estado de 
Quintana Roo, con relación al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. 
 
8. Que con oficio PM/0231/2019, de fecha 21 de junio del 2019, signado por la C. Laura Esther 
Beristaín Navarrete, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, en seguimiento al 
oficio ASEQROO/ASE/AEMD/0731/06/2019, se notifica a la Auditoria Superior del Estado de 
Quintana Roo, con la finalidad de llevar a cabo la Reunión de Trabajo por resultados y observaciones 
preliminares el día 24 de junio de 2019, se tiene a bien informar que se designa al Lic. José Luis 
Pacheco González, Director General de Planeación, como enlace para asistir a dicha reunión antes 
mencionada.  
 
9. Que en fecha 24 de junio de 2019, se levantó el Acta de Acuerdos de conformidad con lo 
establecido en la Reunión de Trabajo en coordinación con los funcionarios púbicos del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con motivo de la Auditoría 
“Análisis y revisión del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021”, por una parte y en representación 
de la Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, el M. en Aud. Francisco Alberto Flota Medrano, 
Auditor Especial de Desempeño, el M. en Adu. Felipe Cauich Segovia, Director de Fiscalización en 
Materia al Desempeño, la L.A.E. Saidy Espinosa Ramírez, Coordinadora de la Dirección de 
Fiscalización en Materia al Desempeño, y por la otra parte y en representación del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, el Lic. José Luis Pacheco González, Director General de Planeación; en 
la cual se dictó el siguiente acuerdo: 
 
“Con motivo de la Reunión de Trabajo efectuada para la presentación de resultados y observaciones 
preliminares, el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, presenta mediante oficio núm. 
DGP/865/2019 de fecha 20 de junio de 2019 la Propuesta de Solventación a las Observaciones 



 
 

74 
 

Preliminares; se adiciona en el apartado “Metodología del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
los Programas de Desarrollo que se llevarán a cabo durante toda la administración, clasificados en 
9 Programas Sectoriales, 2 Institucionales y 1 Programa Especial. 
 
Así mismo, se presenta el desarrollo del diagnóstico deportivo, el cual se añadirá en el apartado de 
“Diagnóstico General del Municipio” del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. Se propone 
agregar en el Eje 2 “Desarrollo Económico Ordenado y Sostenible” las líneas de acción 
correspondientes a los servicios públicos de: autorización para construcción, planificación y 
modificación ejecutada por particulares; estacionamientos públicos establecidos en las vías de 
circulación; y aprobar, con arreglo a la Ley, las concesiones a los particulares para que éstos presten 
los servicios públicos municipales; por lo que se da por atendidas las observaciones.  
 
Se manifiesta el compromiso de llevar a cabo las acciones necesarias para incluir en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021 las observaciones y modificaciones mencionadas con 
anterioridad, así como enviar por oficio la publicación correspondiente en un periodo de 90 días”. 
 
10. Que en atención a las observaciones de los Programas de Desarrollo del Plan Municipal 2018-
2021, se propone la siguiente reclasificación, contemplando los Programas Institucionales y 
Especiales, mismo que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo 1.  
 
11. Que en fecha 23 de agosto de 2019 se realizó la Segunda Sesión Ordinaria del Subcomité 
Sectorial de Deportes y Juventud, del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-
2021, en la cual se aprobó el acuerdo de la Minuta realizada el día 13 de junio de 2019, acuerdo 
donde el Instituto del Deporte se compromete a elaborar el diagnostico deportivo del Municipio de 
Solidaridad, para integrarlo al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. Y de igual manera el 
Subcomité Sectorial de Deportes y Juventud, presentó el Diagnóstico Deportivo con la finalidad de 
integrarlo al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, mismo que se adjunta al presente Acuerdo 
como Anexo 2. 
 
12. Que en fecha 4 de septiembre de 2019 se realizó la Primera Sesión Extraordinaria del Subcomité 
Sectorial de Infraestructura, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Cambio Climático, del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, en la cual se aprobó el acuerdo de la 
Minuta realizada el día 14 de junio de 2019, con respecto a adicionar las líneas de acción al Plan 
Municipal de Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. 
 
13. Que derivado de la revisión minuciosa de las minutas de trabajo y Actas de los Subcomités 
Sectoriales se propone que todas las líneas de acción acordadas en dicho Subcomité Sectorial se 
establezcan dentro del Eje 2 Desarrollo Económico Ordenado y Sostenible, del Programa Sectorial 
2.2 Infraestructura Inclusiva y de Calidad, en el tenor siguiente:  
 

2.2.22. Revisar, evaluar y en su caso modificar las concesiones de los servicios públicos 
municipales. 
 
2.2.23. Autorizar y otorgar las licencias de construcciones, en modalidad de obra nueva, 
regularización, remodelación, ampliación, terminación de obra, y todos los permisos 
emanados del Reglamento de Construcción. 
 
2.2.24. Inspeccionar y verificar el cumplimiento de las autorizaciones en materia de 
construcción otorgadas por la Dirección de Desarrollo Urbano. 
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CONSIDERANDOS 
 
I. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. 
La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre este y el gobierno del Estado. 
II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía 
del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 
Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. 
 
III. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia 
plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las 
limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
IV. Que de conformidad con el artículo 90 fracciones VI y VII de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, “El o la Presidente/a Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: … 
VI. - Presentar al Ayuntamiento Iniciativas de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, y demás 
disposiciones administrativas de observancia general o de reformas y adiciones en su caso. VII.- 
Promulgar y ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de los 
Reglamentos, Bandos de Policía y Gobierno, acuerdos y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, aprobados por el Ayuntamiento.” 
 
V. Que de conformidad con los Artículos 5, 6 fracción II,IV,V,VI,VIII,IX,X, y XIII, 9 bis, 13,14,22,24 
fracción II inciso a) y b), fracción III inciso a), b), c) fracción IV inciso a) y b), 27 fracción I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, 37, 38 fracción I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, 39, 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 59, 61, 66, 68, 71, 72, 76, 114 y 116 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Quintana Roo, artículos 85 fracción V y 88 fracción III del Reglamento de la Administración Púbica 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo y los Artículo 3 y 4 fracción I, II, III, IV y X del Reglamento 
Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento los siguientes:  
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A C U E R D O S 
 
Primero: Se aprueba el Proyecto de Solventación de Observaciones de la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, al Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, Administración 2018-2021. 
 
Segundo. – Se instruye a la Dirección General de Planeación, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Transporte, Instituto del Deporte y a las Unidades administrativas correspondientes 
para realizar lo conducente para dar cumplimiento al Proyecto de Solventación de Observaciones 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, al Plan Municipal de Desarrollo del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo. 
Tercero. - Publíquese el Presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Cuarto. - Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad Quintana Roo. 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
 

ANEXO 1 
 

Con la finalidad de solventar la observación realizada por la Auditoria Superior del Estado de 
Quintana Roo, en relación al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, Se propone lo siguiente:  
 
INSERTAR EN EL APARTADO METODOLOGÍA SECCIÓN PROGRAMAS DE DESARROLLO: 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 cuenta con 12 Programas de Desarrollo, con base en los 
artículos 26, 58, 56, 59 y 60 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, 
los cuales se clasifican de acuerdo a su ámbito de aplicación como a continuación se describe:  
 
• Programas Sectoriales: son los instrumentos normativos que especificarán los objetivos, 
prioridades y políticas que regirán el desempeño de las actividades del sector de la materia de que 
se trate.  
• Programas Institucionales: son elaborados por los Institutos y Órganos Autónomos del 
Municipio, que concretan los lineamientos de la planeación sectorial. 
 
• Programas Especiales: son los que contemplan las prioridades del desarrollo integral del 
Municipio fijadas en el PMD; a las actividades relacionadas con dos o más dependencias 
coordinadoras de sector.  
 
A continuación se presenta la clasificación de los Programas de Desarrollo descritos en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021:  
 

 PROGRAMAS DE DESARROLLO 
EJE DE 

DESARROLLO 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA CLASIFICACIÓN 

 1.1 Formación Humana Integral. Sectorial 
1.2 Solidaridad Segura para las Niñas y las  Mujeres. Especial 
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1. Solidaridad 
Humano e Incluyente. 
 

1.3 Por un Solidaridad Diverso y Fuerte. Sectorial 

 
2. Desarrollo 
Económico 
Ordenado y 
Sostenible. 
 

2.1 Trabajo Decente y Consumo Responsable. Sectorial 
2.2 Infraestructura Inclusiva y de Calidad. Sectorial 

2.3 Solidaridad Resiliente. Sectorial 

 
3. Bienestar con 
Esperanza. 
 

3.1 Jóvenes Transformando Solidaridad. Institucional 
3.2 Salud, Bienestar y Vida Sana. Sectorial 

3.3 Deporte para el Bienestar. Institucional 

 
4. Gobierno Seguro y  
Combate a la 
Corrupción. 

4.1 Prevención en Materia de Seguridad Pública y Vial. Sectorial 
4.2 Gobierno Abierto y Sin Corrupción. Sectorial 

4.3 Innovación para un Gobierno Digital. Sectorial 

 
 

ANEXO 2 
 

La escasa o nula práctica de actividades físicas como ejercicio, deportes o esparcimiento al aire 
libre, no se debe en primer lugar a factores biológicos, sino culturales y socioeconómicos. Estas dos 
últimas están principalmente relacionadas con la carencia de espacios deportivos,  la falta de 
mantenimiento que permita a la población el uso de los mismos,  así como problemas de 
accesibilidad que éstos presentan, ya sea por la forma de su construcción, por la distancia y/o por 
cuestiones económicas. Esta situación ha generado que un gran número de personas no realicen 
deporte alguno provocando desequilibrio en el individuo y generando una repercusión negativa en 
la familia y en la sociedad.  
 
Debido a la importancia de la inversión en infraestructura deportiva, el Fondo de Pavimentación, 
Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para 
Municipios y Demarcaciones Territoriales destinó al estado de Quintana Roo, en el ejercicio fiscal 
2014-2015, 183 millones 96 mil 545 pesos, siendo el municipio de Solidaridad el más beneficiado 
por este Fondo, ya que obtuvo el 33% del presupuesto total (ver gráfica 1). 
 
 
Gráfica 1: Inversión en infraestructura deportiva del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado 
Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales 2014-2015. 
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Fuente: Transparencia Presupuestal. 

 
Es importante recalcar que, pese a la inversión que se realizó en el ejercicio fiscal 2014-2015, para 
finales del 2016 Solidaridad contaba con tan solo el 7.79% de la infraestructura deportiva total del 
Estado de Quintana Roo. De acuerdo con el Anuario Estadístico y Geográfico de Quintana Roo 2017 
del INEGI en materia de infraestructura el municipio de Solidaridad, hasta diciembre del 2016, 
contaba con 18 centros y unidades deportivas de un total de 231 que existen en el Estado; dato 
acorde al registro de la Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo (COJUDEQ), como 
se muestra en la tabla 1. 
 
Tabla 1. Centros y Unidades Deportivas registradas en la Comisión para la Juventud y el Deporte 
del Estado de Quintana Roo por municipio.  
 
 

MUNICIPIO CENTROS Y UNIDADES DEPORTIVAS 
 

Bacalar 7 

 
Benito Juárez 70 

 
Cozumel 3 

 
Felipe Carrillo Puerto 4 

 
Isla Mujeres 2 

 
José María Morelos 67 

 53 

1.1 0.5

13.4

13.4

23.410.9

1.6

33.4

2.3

Cozumel

Felipe Carrillo Puerto

Isla Mujeres

Othón P. Blanco

Benito Juárez

Jose María Morelos

Lázaro Cardenas

Solidaridad

Tulum
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Othón P. Blanco 
 

Solidaridad 18 

 
Tulum 7 

 
Total Estado 231 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Quintana Roo 2017. 
 
Sin embargo la construcción de áreas y espacios deportivos ha ido en aumento, aunque de manera 
insuficiente, tal cual lo muestran las siguientes tablas extraídas del Anuario Estadístico y Geográfico 
de Quintana Roo 2017 del INEGI (tabla 2) y del Instituto del Deporte del Municipio de Solidaridad 
(tabla 3). 
 
Tabla 2. Áreas o espacios deportivos registrados en la Comisión para la Juventud y el Deporte del 
Estado de Quintana Roo por municipio. 
 

MUNICIPIO ALBERCAS 
CAMPOS 

DE 
BEISBOL 

CAMPOS Y 
CANCHAS 

DE FUTBOL 

CANCHAS DE 
BASQUETBOL 

CANCHAS DE 
VOLEIBOL 

PISTAS DE 
ATLETISMO Y 
TROTAPISTAS 

Bacalar  0 1 20 17 2 0 

Benito Juárez 1 6 79 129 13 1 

Cozumel 1 4 24 40 4 1 

Felipe Carrillo 
Puerto  

0 5 26 29 1 1 

Isla Mujeres  0 2 3 10 1 0 

José María 
Morelos 

0 46 22 31 0 1 

Lázaro Cárdenas 0 3 12 24 3 0 

Othón P. Blanco  2 8 51 68 1 3 

Solidaridad  1 5 18 22 1 0 

Tulum  0 8 14 29 0 0 

Total  
Quintana Roo 

5 88 269 399 26 7 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Quintana Roo 2017. 
 
Es importante apuntar que el vertiginoso crecimiento poblacional del municipio obliga a la inversión 
permanente, tanto en el mantenimiento y rehabilitación de los espacios deportivos existentes como 
en la construcción de nuevos espacios destinados a la práctica deportiva, teniendo en cuenta los 
deportes (medallistas) y las zonas donde se requiere deportes recreativos. Es decir, que se necesita 
la construcción de nuevos escenarios con miras al crecimiento del deporte y el talento deportivo del 
municipio. 
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Como lo muestra la siguiente tabla, la infraestructura deportiva ha aumentado en nuestro municipio 
(por ejemplo, se cuenta con una nueva alberca semiolímpica en el poblado de Puerto Aventuras, 
así como dos nuevas pistas de atletismo en el municipio); lo que propiciará la cohesión social y el 
empoderamiento de las poblaciones vulnerables. 

 
Tabla 3. Áreas o espacios deportivos según el Instituto del Deporte Municipal de Solidaridad. 

 

ESPACIOS DEPORTIVOS PLAYA DEL CARMEN PUERTO AVENTURAS 

Domo de usos múltiples 33 4 

Cancha de futbol 27 2 

Cancha de beisbol 2 1 

Cancha de usos múltiples 15 0 

Gimnasio 1 0 

Pista de atletismo 1 1 

Cancha de tenis 8 0 

Campo softbol 2 0 

Velódromo 1 0 

Alberca  1 olímpica  1 semiolímpica 

Total 91 9 
Fuente: Elaboración propia con información de la página oficial del Instituto del Deporte Municipal 
de Solidaridad con información del 2018.  
 
De igual forma, en un análisis comparativo de las tablas se observa que en el año 2017, acorde al 
INEGI, existían en Solidaridad 47 áreas o espacios deportivos registrados de un total de 794 
registrados en el Estado. En el año 2018 éstas ascendieron a 100, teniendo en cuenta en esta 
medición a los domos de usos múltiples (información proporcionada por el Instituto del Deporte 
Municipal). 
 
Por otro lado, la desigualdad social, cultural, económica y territorial son factores que influyen en el 
desarrollo integral y social de una comunidad, de ahí la importancia de realizar acciones para 
fomentar el deporte de manera habitual, contribuyendo a prevenir componentes que afecten el 
crecimiento individual y social. Las Escuelas Deportivas Municipales cumplen esta función, ya que 
son las encargadas de la masificación de los deportes durante la niñez, a través del desarrollo de 
las capacidades coordinativas, favoreciendo el proceso de enseñanza-aprendizaje para el 
afianzamiento de habilidades deportivas específicas. 
 
Para ampliar la práctica deportiva en niños y jóvenes, a partir del último trimestre del año 2018, se 
impulsó en el Municipio de Solidaridad, la reorganización, creación y afianzamiento de las Escuelas 
Deportivas Municipales dirigidas a niños, que no son atletas, entre los 6 y los 12 años. Así como el 
apoyo a los talentos deportivos locales a través de las Escuelas de Iniciación Deportiva dirigidas a 
jóvenes atletas cuyas edades oscilan entre los 13 y los 18 años. 

En las escuelas deportivas municipales se implementaron 15 disciplinas deportivas: ajedrez, 
atletismo, baloncesto, beisbol, boxeo, futbol, judo, levantamiento de pesas, luchas asociadas, 
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natación, patinaje, tenis, tiro con arco, vela y voleibol, que beneficiaron durante el primer semestre 
del 2019, a 630 niños. 

Asimismo en las escuelas de iniciación deportiva, cuyo objetivo es apoyar a los jóvenes talentos 
deportivos entre los 13 y 18 años de edad para la participación a nivel Estatal, Regional y Nacional 
en el proceso clasificatorio a la Olimpiada Nacional y Nacional Juvenil, se logró que Solidaridad, a 
nivel estatal, estuviera representada por 481 atletas y a nivel nacional con 148 participantes. En la 
Olimpiada Nacional y Nacional Juvenil, los atletas Solidarenses obtuvieron 15 medallas de oro, 14 
de plata, 16 de Bronce, lo que hace un total 45 Medallas. 

El deporte en los niños y jóvenes,  además de ser un derecho, les ayuda a formar hábitos de 
disciplina, respeto, manejo de ansiedad, cuidado de su salud, manejo del estrés, y una gran 
capacidad de solución de conflictos; fortalece la autoestima y la autoconfianza garantizando en el 
futuro adultos sanos y felices. 
 
De igual forma, enseñar y fomentar la práctica del deporte en edades tempranas es una herramienta 
de enorme valor en la prevención de la violencia, obesidad, embarazo temprano, alcoholismo y 
deserción escolar entre otros. Por lo tanto se debe promover la creación de nuevas escuelas 
municipales deportivas en todo el municipio pero con especial atención en las áreas de mayor 
marginación social, así como optimizar aún más el funcionamiento de las ya existentes. 
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